
Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Û22O

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 1 de marzo de

2012, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 228, del Asentamiento Humano

de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del
Sol de San Juande Calderón, a favor de César Patricio Fuentes Vásquez y otros, la

misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 9 de
abril de 2012;

Que, mediante oficio, expediente No. 2502-2012 de 2 de mayo de 2012, el Abg. Paúl

Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano, solicita la rectificación de la fecha de
expedición del informe No. IC-O-2012-033, citado al inicio de la Ordenanza
detallada en el párrafo anterior; por cuanto se la hizo constar erróneamente como:

"30 de enero de 2011";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin quepase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No.

SG 1610 de 8 de mayo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 336-EC de 22 de mayo de 2012, la concejala, Eco. Elizabeth

Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.
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FE DE ERRATAS No. Q228
En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

En la referencia al informe expedido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
No. IC-O-2011-033, que se realiza al inicio de la Ordenanza No. 228, sancionada el 9 de abril

de 2012, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juande Calderón, a favor de César
Patricio Fuentes Vásquez y otros, sustitúyase la referencia del año: "2011" por "2012",
conforme consta en el informe que reposa en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta y un días del mes de mayo de dos
mil doce.

Abg. Patricia An rade Baroja
ŠECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Econ.Fhabeth(dem

Quito, 22 de mayo de 2012
Oficio No.336-EC

Doctora

Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio No. SG 1610 de 8 de mayo de 2012, es necesario se proceda a
expedir la correspondiente la "Fe de erratas" solicitado por el señor César Patricio
Fuentes Vásquez del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juan de
Calderón, Ordenanza No. 228, por el cual el Concejo aprobó el Asentamiento Humano

de hecho y consolidadoa favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
San Juan de Calderón.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
CONCEJALA

ROPOLITANODE QUITO

Adj. Documento

METROPOLITANU
ECRETARIA GEN r L

REGEPGlÓNDEDOGUM S
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Economista

Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a)

Presidente(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes
de Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole
sin que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio, expediente No. 2502-2012 de 2 de mayo de
2012, de la Procuraduría Metropolitana, me permito solicitar a usted, se autorice la
emisión de una "fe de erratas", por cuanto en la referencia al Informe expedido por la
Comisión a su cargo, que se encuentra al inicio de la Ordenanza No. 228, sancionada el 9
de abril de 2012, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juan de Calderón, a

favor de César Patricio Fuentes Vásquez y otros, se hizo constar la fecha: "30 de enero de
2011".

La fe de erratas sustituirá, en la referencia antes indicada, el número: "2011", por "2012",
conforme consta en el informe No. IC-O-2012-033de 30 de enero de 2012, expedido por la
Comisión de su presidencia.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Patricia "ade Baroja

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
AC

C.C. Procuraduria Metropolitana

(Exp. 2011-1988)



Procuraduria
Metropolitana

Expediente No. 2502-2012

Señora abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaría General 62
Concejo Metropolitano de Quito
Presente.-

Sefiora Secretaria General:

Mediante oficio SG 1362 de 19 de abril de 2012, usted remite copia certificada de la
Ordenanza No. 228, sancionada el 9 de abril de 2012, que aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-Mejoras del barrio Puertas
del Sol de San Juande Calderón, a favor del señor César Patricio Fuentes Vásquez y
otros. Consta como documento habilitante el Informe No. IC-O-2012-033 de 30 de
enero de 2012, emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

De lo expuesto y por cuanto de la página 1 de 10 de la "fielcopia foja1" de la copia
certificada de la Ordenanza No. 228 se desprende que existe un error en cuanto al año
de emisión del informe emitido p la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
(2011 en vez de 2012), Procuradurí etropolitana devuelvela mencionada copia a fin
de que se realice la fe de erratas corr s ondiente.

entamente,

' omero Osorio
SUBPROCU OR METROPOLITANO

Adj: Lo indicado en 27 fojas útiles.

Nombres Fecha Firma/Sumilla
Elaborado por: Veronica cáceres 24-04-2012 i
Revisado por: Marco Ulloa 24-4-12

c
METROPOLITAWO
ECRETARIA GENiin «L

RECEPCIÓNDEDOCUMFWOS
FECHA:.................... ..$. ....'.......

HORA:....... .. ... .... .. ..
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Señores 136 2
CÉSAR PATRICIO FUENTES VÁSQUEZ Y OTROS
PROCURADURÍA METROPOLITANA $ÛABŸ2Ûl)
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0228,
sancionada el 9 de abril de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del barrio Puertas del Sol de San Juan
de Calderón, a favor del señor César Patricio Fuentes Vásquez y otros.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. PatriciiÀILdrad

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJÒMETROPOLITANO

XAS.



ORDENANZANo. 0228

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-033,de 30 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomia y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No. ÛÊ2Û

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 22 de noviembre de 2011 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calder6n; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal Calderón; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, emitió el Informe N*016-UERB-ZC-SOLT-2011,para que se
apruebe la Ordenanza que regule el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se

asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juan de
Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 541iteral c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito;y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DENOMINADOCOMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO
PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN, A FAVOR DE CÉSAR

PATRICIO FUENTES VÁSQUEZ Y OTROS

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas

del Sol de San Juande Calderón, ubicado en la parroquia Calderón, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.



ORDENANZA No. O228

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación Actual: A4(A5002-5)

Lote Minimo: 5000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (RNR)Recurso natural renovable

Número de Lotes: 28

ÁreaÚtilde Lotes: 5.315,91m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.210,83 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento

Comunal: 358,06 m2 (6,74% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial· 76,47 m2

Árearellena de quebrada en área verde: 172,98m2

Árearellena de quebrada en vías: 63,46m2

Áreade protección Especial: 0,00m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 8.197,71 m2

ÁreaTotal de Predio: 8.210,00 m2

Diferencia (Lev. Top. - Escrituras): 12,29 m2

El número total de lotes es de 28, signados del uno (1) al veinte y ocho (28), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Los lotes que se encuentran localizados sobre el relleno de quebrada, deberán realizar

un estudio detallado para determinar el nivel de riesgo específico de cada lote, sitio o

casa, y las posibles medidas aplicables para mitigar el riesgo.
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ORDENANZA No. Û228

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificación: D3 (D203-80);

lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de 200 m2; forma
ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión, de acuerdo al plano y cuadro de

áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
más de 10 aflos y con una consolidación y construcciones levantadas en un 35%
respecto al total de lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San
Juande Calderón, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo

contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 358,06

m2, que corresponde al 6,74% del área útil de los lotes, distribuidos de la siguiente

manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. 1,57m

Manuel QuisilemaÁreaVerde 1A: Sur: Calle 1 0,56m 13,20 m2

Este: QuebradaRellena 13,08m
Oeste: Lote 5 13,04m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. 21,23m

Manuel QuisilemaÁreaVerde 1B:
Sur: Calle 1 22,28m 285,43 m2

Este: Lote 6 13,04m
Oeste: QuebradaRellena 13,10m

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde Adicional Norte: Propiedad Sr. 6,48m
No computable de Manuel Quisilema
QuebradaRellena Sur: Calle 1 6,11m 80,97 m2

Municipal 2: Este: ÁreaVerde 1B 13,10m
Oeste: ÁreaVerde 1A 13,08m

SECRETARIAGENERAL



ORDENANZA No. Q228

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 0,47m
Sur Comité La 3,85m

ÁreaVerde 2A: Esperanza
21,85 m2

Este: QuebradaRellena 13,43m
Oeste: Lote 24 12,87m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 4,49m
Sur: Comité La 0,81mÁreaVerde 2B:

Esperanza 37,58 m2

Este: Lote 23 12,99m
Oeste: QuebradaRellena 13,56m

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde Adicional Norte: Calle 1 6,69m
No computable de Sur: Comité La 7,12m
QuebradaRellena Esperanza 92,01 m2

Municipal 2: Este: ÁreaVerde 28 13,56m
Oeste: ÁreaVerde 2A 13,43m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el

predio desde hace más de diez años de existencia, con un 35% de consolidación de
viviendas, se autoriza a los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro

Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juan de Calderón a compensar

monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje
faltante de áreas verdes y de equipamiento comunal, siendo un total de 333,01 m2,

equivalente al 6,26%, de conformidad al avalúo que determine la Dirección

Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, breas verdes

encespadas y arborizadas, caminerías.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público.
Internamente la trama vial no cumple con la normativa vigente, debido a que este es

un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de diez años de existencia,

con 35% de consolidación de viviendas, el mismo que se encuentra con obras de
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ORDENANZA No. Û22Û

infraestructura ejecutadas como agua potable, razón por la cual, las vías se aprueban

de conformidad con el plano adjunto a la presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle "Medina": 12.00m;

Calle "Montoya": 12.00m;

Calle "1": 10.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Bordillos: 100%
Aceras: 100%
Adoquinado: 100%
ÂreasVerdes: 100%
Energía EIéctrica: 50%
Alcantarillado: 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecuci6n de la

totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de 8 años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios

del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San
Juande Calderón, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio donde se asienta el Comité
Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juan de Calderón pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Articulo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.



ORDENANZA No. () 22$

Artículo 10.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se asienta

el Comité Pro Mejoras de1Barrio Puertas del Sol de San Juande Calderón, pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Direcci6n Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras y Prohibiciones de Enajenar.-

Los lotes producto del presente fraccionamiento quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, según el listado que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza.

En el Certificadode Hipotecas y Gravámenesemitido por el Registro de la Propiedad
del cantón Quito, No. €100027047009 de 7 de julio de 2011, se establece una
prohibición de enajenar de los bienes del señor Mauro Elías Morales, posesionario del

lote No. 27. Se deja constancia que el lote producto del fraccionamiento quedará con el
gravamen individualizado, partictúar que deberá ser considerado por el Registrador de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quitoen el momento de la inscripci6n de
esta Ordenanza.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio

donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juan de
Calder6n se comprometen en el plazo de ciento veinte (120) días, contados a partir de
la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a protocolizarla ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con

todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará
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ORDENANZA No, Q228

la presente Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juan
de Calderón entregarán las respectivas escrituras individuales a favor de todos los

propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano adjunto a

esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido
por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 1 de marzo de
2012.

Sr.Jorg mez -

Primer Vicepr idente del Concejo Metr/olitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 2 de
febrero y 1 de marzo de dos mil doce.- Quito, g 9 ABR$g

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,g $ AB

EJECÚTESE

r. Augusto arrera
ALCAI DE . L DISTRITO (EpOPOI ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el gg
.- Distrito Metropolitano de Quito, gg Aggigjl

ICLO

-/Abg. Patricia oradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO QUE
Eldocualentoque antecedeen Página 10 de 10

.................... ..A.S..,, ...f oissasiialeplodelorIginoI.

SECRETARIA GENERAL
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Informe No IC-O-2012-033

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE ;)$. O

SEGUNDO DEBATE o\

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 30 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Puertas del Sol de San Juande Calderón
2. Colinas de Bellavista
3. Atucucho.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 30
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueban los barrios que se enuncian a continuación:
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1. Puertas del Sol de San Juande Ca3derón
2. Colinas de Bellavista
3. Atucucho.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

c. Freldd Heredia Lic. Ed ánc e
Concejal Metropolitano Concejal Metropolita o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"PUERTASDELSOL DESAN

JUAN DECALDERÓN"

EXPEDIENTEN 36-C
INFORME No. 016-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

D
bc4

33
bc7D3

COMITÉPROMEJORAS DEL
Uso de Suelo Principa

Agricola Residencial Multiple Residencial 1
BARRIO "PUERTAS DELSOLDE SAN JUAN

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
CALDERON"

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Indtistrial 2 Proteccion Baeterlo Residencial 3
Parroquia: Calderon

indtistnal 3 RNNR

Barrio/Sector: Bellavista
industnal 4 RNR

Administración Zonal: Calderón

PUERTAS DELSOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN Î l
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INFORMESOClO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del comitéPro-Mejoras "Puertas del Sol de San Juan de Calderón", iniciaron el
asentamiento hace aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de los lotes de
terreno al señor Segundo Alirio Bastidas Hernández, mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio Poveda
Vargas, el 21 de Julio del 2004, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantónQuito el 08
de Octubre del 2004. ElAsentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas
del 35 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe
SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-

mejoras para gestionar la regularizacióndel Asentamiento y procurar conseguir servicios
básicos. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en beneficio del
Asentamiento logrando conseguir por cogestión el agua potable.

La dirigencia ha trabajado activamente en conjunto con las directivas de los Asentamientos
humanos colindantes para que se 10 considere en el programa de regularización del 2011,
pero han tenido dificultades para cumplir con la normativa municipal vigente, puesto que
compraron el lote colindante con el lote # 6 para incrementar el porcentaje de área verde,
sin embargo el Informe Técnico de borde Superior de Cluebrada determinó que esos lotes
están parcialmente ubicados en quebrada rellena, que son propiedad municipal por lo que
no pueden ser contabilizadas como contribución de área verde y de equipamiento
comunal al Municipio, lo que se explicó en asamblea realizada con los socios del Comité i l
Puertas del Sol, el 15 de Noviembre del 2011, recibiendo la UERB-AZCA el pedido de

PUERTAS DELSOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN
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continuar el proceso de regularización solicitando a la Comisión de Ordenamiento
Territorial, les permita la compensación económica por el faltante de área verde.

UNIDAD REGULATU CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"PUERTASDELSOL DE SAN
NOMBRE DELBARRIO

JUAN DECALDERON".

ACUERDO MINISTERIAL Nro, MIES-0' 0

AÑOSDEASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
SONIA KARINAALBUJAREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2010-2012

NUMERODESOCIOS 27 COPROPIETARIOS

PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL 2011

NUMERO DE EXPEDIENTE 36-C

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDESOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB,se realizó la verificación comparativa entre los
listados de copropietarios proporcionado por la Directiva el 14 de noviembre del 2011 y los
constantes en la escritura, se concluye que todos los copropietarios constan en el plano.

PUERTAS DELSOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN $
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ASAMBLEASYREUNIONESCON ELCOMITÉPRO- MEJORAS"PUERTASDELSOLDE
SAN JUAN DECALDERÓN".

Asamblea con el Barrio Puertas del sol

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha mantenido
reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-mejoras "Puertas del
Sol de San Juan de Calderón", los días: 8 de octubre del 2010, en la que se les informa sobre
los requisitos del proceso de regularización; en el año 2011: 15 de mayo, en esta reunión se
les recuerda que deben completar el 13 % del área verde y entregar los certificados de
gravámenes y ventas y listados de socios; 31 de mayo se realiza una Asamblea General con
los socios en la que se les explica la normativa técnica municipal que se debe cumplir, en
reunión del 13 de julio el Responsable Legal de la UERB-AZCA,procede a la revisión en el
expediente de los documentos legales y les solicita la posesión efectiva y traspasos de
dominios; y el 4 de octubre reunión en la que el Responsable Técnico de la UERB-AZCA,solicita
la implantación de la afectación vial , cortes del terreno , cronograma valorado de obras y
diseño de áreas verdes.

Las actas de las reuniones mencionadas constan en el expediente del Comité.

ANEXOS SOÇIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.260 del 9 de septiembre del 2005, emitido por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica
al Comité Pro-Mejoras del Barrio "Puertas del Sol", e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• Copia del oficio Nro. 2901-DAL - MIES-2010 -OF del 12 Septiembre de 2010 emitido por
la Dirección de Asesoría JurÏdica del MIES, en el que se procede al registro de la
Directiva del Comité Pro-Mejoras "Puertas del Sol", período 2010 -2012.

PUERTAS DELSOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN A
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• Copia del oficio Nro.0238-CGJ-DAL-MIES-2011-OF del 15 de julio del 2011, emitido por la
Dirección de Asesoría del MIES, en la que se incluye a socios.

• Copia del oficio 0017-CGJ-DAL-MIES-2011-43F del 20 de junio del 2011, emitido por la
Dirección de Asesoría Jurídica del MIES, en la que se registra el ingreso de Socios.

• Listado de copropietarios presentado por la Directiva el 14 de noviembre del 2011.

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD
I

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA .Escritura de compraventa(DERECHOSYACCIONES)
FRACCIONARSE:

FECHA: 21 de Julio del 2004

OTORGADA POR: El señor Segundo Alirio Bastidas Hernández, mediante Escritura
Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio Poveda Vargas, el 21 de
Julio del 2004, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el 08 de Octubre del 2004, dio en venta un lote
de terreno signado con el número cuatro a favor de César
Patricio Fuentes Vásquez, María de Lourdes Quisilema Gualoto,
Angel Ramiro Vargas Monteros, María Rosario Sánchez Salazar,
Lidia Francisca Simancas Peña, Zambrano Jiménez María
Narcisa, Miño María Hortencia, César Paquito Vivanco Granillo,
Mauro Elías Morales, Gerardo Patricio Gavilanes, Iralda
Maclovia Pinos Pesantes, Gloria Inés Pérez Herrera, Ana
Carolina Maldonado Robles, Segundo Dionicio Salazar Pilca,
Julio Domingo Guerra Delgado, Ramiro Mariano Carrión
Maldonado, Marco Antonio Vivar Rivas, María Lastenia Espín
Larraga, Alda Guillermina Guevara Flores, Gladis Elena
Altamirano Altamirano, Luís Fernando Jaramillo Cadena, Miguel
Angel Yungan Quitio,Gilberto Celin Llerena Pozo, Sonia Karina
Albuja Lara, Mora Illicachi José Agustín, Toapanta Romero
Oscar Oswaldo, Laura Cecilia Castro Ruíz, representada por
Olga Beatríz Castro, lote de terreno que se encuentra ubicado
en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: Con una extensión de doscientos veinte y siete
metros, lote número cinco de propiedad de Manuel Quisilema.

PUERTAS DELSOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN | 5
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Por el Sur: En una extensión de doscientos veinte y siete
metros con cincuenta centímetros.

Por el Este: Con la calle pública, en una extensión de treinta y
seis metros con diez y seis centímetros.

Por el Oeste: Con calle pública, en una extensión de treinta y
seis metros con veinte y seis centímetros.

Superficie total de de ocho mil doscientos diez metros
cuadrados. (8.210m2L

ÁREADE ESCRITURA: 8.210 m2

A FAVORDE: Los señores César Patricio Fuentes Vásquez y otros.
INSCRIPCIÓNEN EL

El 08 de Octubre del 2004 en el Registro de la Propiedad delREGISTRODE LA
Cantón Quito.

PROPIEDAD:
2. SI LAPROPIEDADCOblSTANDE DERECHOSY ACCIONES

100% DE COÞROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSM1SIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe
PODERESY DEQUE CLASE

> Poder General que otorga Ana Carolina Maldonado
Robles a favor de las señoras Marta Luz Robles Bacca y
Nathalie Cepeda Robles.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO.

No por cuanto está a nombre de los señores César Patricio Fuentes Vásquez y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

T1PO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS

PUERTAS DELSQL DE SAN JUAN DE CALDERÓN 6
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CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores César Patricio Fuentes Vásquez y otros.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio Poveda Vargas, el 21 de Julio del 2004, e inscrita en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 08 de Octubre del 2004, el señor Segundo
Alirio Bastidas Hernánde2 dio en venta a favor de César Patricio Fuentes Vásquez y otros
un lote de terreno signado con el numero cuatro el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia de Poder General celebrado el 29 de Septiembre de 2010 en la ciudad de
Barranquilla, en la cual la señora Ana Carolina Maldonado Robles confiere poder general,
amplio y suficiente para que actúen conjunta o separadamente con Colombia y/o Ecuador
las señoras Marta Luz Robles Bacca y Nathalie Cepeda Robles.

• Copia simple del Acta de Protocolización de Acuerdo de Cuotas, protocolizado el 14 de
abril del 2011 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr. Guillermo Córdova
Villegas.

• Certificado de hipotecas y gravémenes NE €41655546001 de fecha 24/05/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia a color del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €51664370001 de fecha
23/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41681055002 de fecha 21/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

PUERTAS DELSOL DESAN JUAN DE CALDERÓN \ 7 "
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• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11677321001 de fecha 27/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NB €100027047017 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C100027047016 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE 0100027047004 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO €100027047005 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C100027047006 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027047007 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027047015 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO €100027047014 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €200057063001 de fecha 12/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO ¢100027047013 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 0100027047012 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢100027047011 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia a color del certificadode hipotecas y gravémenes Ne €11676125001 de fecha
20/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €100027047010 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

PUERTAS DELSOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN $
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• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C11677628001 de fecha 01/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO 0100027047003 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €100027047002 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia a color del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11676125002 de fecha
20/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del certificadode hipotecas y gravámenes Ne €11676543001 de fecha
20/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C100027047001 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11676543002 de fecha 22/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

•
. Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C100027047008 de fecha 07/07/2011, emitido

por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €51664370001 de fecha 23/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE €41655547001 de fecha 24/05/2011, emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE €70019498001 de fecha 15/07/2011, emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 0100027047009 de fecha
07/07/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad, en el numeral cuarto en relación
a los Gravámenes y Observaciones se señala prohibiciones de enajenar de los bienes del
señor Mauro Elías Morales.

INFORME TÉCNICO

CNeavdeecareadstoraI:

7

002

001
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REGULACIONESSEGON IRM.

Zonificación: A4 (A5002-5)

Lote mínimo: 5000 m2

Formas de Ocupación: (A)Aislada
Uso principal del suelo: (RNR) Recurso Natural Renovable

APUCA Zonificación: D3(D203-80)

(SI - NO) Lote mínimo: 200 m*

Cambio de Zonificación: Formas de (D)Continua sobre línea
Ocupación:

SI
Uso principal del (R2) Residencia de medianadensidad
suelo:

Número de Lotes: 28 NOTA:
OBRASCIVILES

Calzada 0% Aceras 0% Bordillos 0%
EJECUTADAS(vías)

Consolidación: 35% OBRASDE Agua 100 Alcantarillado 0% Electricidad 50%
INFRAESTRUCTURA Potable %
EJECUTADAS

Anchos de vías y Calle "MEDINA" 12.00 m Calle "1" 10.00 m
pasajes: Calle "MONTOYA" 12.00 m

Áreaútil de Lotes: 5.315,91 m2. 64,85%
Áreade vías y 2.210,83 m2. 26,97%
pasajes:
ÁreaVerde y Área Det área total (Bruta) 4,37%
de Equipamiento 358,06 m2.
Comunal: Del área útil 6,74%

Área de afectación
76,47 m2. 0,93%vial:

Árearellena de
quebrada en área 172,98 m2. 2,11%
verde:
Árearellena de

63,46 m2. 0,77%quebrada en vías:
Áreade Protección

NOAPUCA
Especial: m2.

Áreabruta del
terreno (Área 8.197,71 m2. 100 %
Total):

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. Manuel 1,57m

ÁreaVerde 1A: . -Quisilema
13,20 ma

Sur: Calle 1 0,56m
Este: QuebradaRellena 13,08m
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Oeste: Lote 5 13,04m
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Sr. Manuel 21,23m
Quisilema

. ÁreaVerde 18: Sur: Calle 1 22,28m 285,43 m*
Este: Lote 6 13,04m
Oeste: QuebradaReifena 13,10m

.4 UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. Manuel 6,48mÁreaVerde Adicional No .Quisilema

computable de Quebrada Sur: Calle 1 6,11m 80,97 ma
Rellena Municipal 2:

Este: ÁreaVerde 1B 13,10m
Oeste: ÁreaVerde 1A 13,08m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 0,47m

AreaVerde 2A: Sur: Comité La Esperanza 3,85m
21,85 m2

Este: Quebrada Rellena 13,43m
Oeste: Lote 24 12,87m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 4,49m

ÁreaVerde 28: Sur: Comité LaEsperanza 0,81m
37,58 m*

Este: Lote 23 12,99m
Oeste: QuebradaRellena 13,56m

UNDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde Adicional No Norte: Calle1 6,69m
computable de Quebrada Sur: Comité La Esperanza 7,12m

92,01 m'Rellena Municipal 2: Este: ÁreaVerde 28 13,56m
Oeste: ÁreaVerde 2A 13,43m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-001-978442, de 12/07/2010.

PLANOS
• 1 lámina que contiene: Levantamiento Topográfico, implantación

general del barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías,
diseño de áreas verdes, perfiles transversal y longitudinal del
terreno, cronograma valorado de obras, listado de posesionarios,
ubicación del predio; elaborado por el Arq. Francisco Cifuentes y
aceptado por la presidenta del barrio Sra. Sonia Albuja con fecha
noviembre del 2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOUTANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 356430 de fecha 04 de

Agosto del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 332507 de fecha 08 de

Febrero del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 293659 de fecha 02 de

Marzo del 2010
• Informe de Regulación Metropolitana No. 226535 de fecha 09 de

Julio del 2008.

INFORMES TÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0033-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis
Bedón Delegado Técnico de la Dirección Metropolitana de
Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB
Calderón, con fecha 14 de Noviembre del 2011.

• Informe Técnico N° 0034-UERB-DMC-2011, que corresponde a
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing.
Iván Aguirre Responsable Técnico UERBCalderón, con fecha 15 de
Noviembre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N°0018-

UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable
Legal UERS Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez,
Coordinadora UERB Calderón, con fecha 10 de Noviembre del
2011.

• Memorando N° 179-JZTV-AZC,correspondiente al informe sobre la
inspección de trazados viales suscrito por la Arq. Anita Chiliusa
Jefa Zonal de Territorio y Vivienda AZCA,el 10 de Noviembre del
2011.

• Informe de Afectación y Replanteo Vial RV CDZ75 -JZTV-2010 del
8 de Marzo del 2010.

• Informe de Afectación y Replanteo Vial RV CDZ 059 -JZTV-2011

del 24 de Marzo del 2010.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago No. 002-0547782 pagado el 01/011/2011 del predio No.

5558530.
• Comprobante de pago No. 9089969 del 09/01/2010 del predio No.

PUERTASDELSOLDESAN JUANDECALDERÓN 12
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5558530.
• Comprobante de pago No.7833292 del 22/04/2008 del predio No.

5558530.

CONCLUSIONES

SOClOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: EL COMITÉPRO-MEJORAS

DELBARRIOPUERTASDELSOL DESAN JUANDE CALDERON, cumple con todos los requisitos y
parámetros socio-organizativos exigidos para continuar la fase legal y técnica del proceso de
regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOPUERTAS DELSOL DE
SAN JUAN DE CALDERON, han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las
Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar con el proceso de
regularización en la fase técnica.

TÊCNICAS

Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y Conso\\dado denominado: EL COMITÉ
PRO-MEJORASDEL BARRIO PUERTAS DELSOL DE SAN JUAN DE CALDERONha entregado los

archivos digitales e impresos definitivos, que recogen las observaciones realizadas con
anterioridad y se ha verificado que los datos de los mismos concuerdan con los datos
existentes en campo, se pone en consideración para que prosiga con los trámites de
regularización.

RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
PUERTASDEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. El señor Mauro Elías Morales, deberá realizar las gestiones legales pertinentes a fin de
poder cancelar la prohibición de enajenar que pesa en los derechos y acciones de su
propiedad, según Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. €100027047009 de fecha 07/07/2011, por lo tanto se

PUERTASDEL SOL DESANJUAN DE CALDERÓN I 13
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deja constancia que el lote número 27 producto del fraccionamiento quedará con el
gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador de la
Propiedad del cantón Quito,en el momento de la inscripción de la respectiva Ordenanza.

3. Cambiar la zonificación de A4 (A5002-5) a D3 (D203-80), en vista de que es un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

4. Realizar un estudio detallado de los terrenos que se encuentran localizados sobre la
quebrada rellenada, para determinar el nivel de riesgo específico de cada sitio, lote o casa
y las posibles medidas aplicables para mitigar el riesgo".

5. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

I

Dra. Rocío Pérez B.
Coordinadora "UERB"--Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMLLLA

ELABORADOPOR:
ES

OANMS
E

OACLIO
ORGANIZATIVO 22/NOV/2011

MIGUELVITERIN.ELABORADOPOR: 22/NOV/2011
RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE il

ELABORADOPOR: 22/NOV/2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROCIOPEREZBRAVOREVISADOPOR : 22/NOV/2011
COORDINADORAUERB-CALDERON

I I
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Informe N° IC-O-2012-033

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TEllI ITORIAL
EJETERRITÒRIAL

- ORDENANZA- ---- - -- - FECHA-- -- . . . SUMILLA
PRIMER DEBATE Q1 02, JD .g

SEGUNDODEBÁTE 01 03 BlÄ. 1-

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 30 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Puertas del Sol de San Juande Calderón
2. Colinas de Bellavista
3. Atucucho.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 30
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del articulo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueban los barrios que se enuncian a continuación:

I
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1. Puertas deÏSol de San Juande Calderón
2. Colinas de Bellavista
3. Atucucho.

Dictamen qqe la Comikión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco.-Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y OrdenamÏBtoTerritorial

ic.Freldd Herk Lic. Ed e
Concejal Metropolitano Concejal Metropolit o

Adjunto expedientes y proyectosde ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 776-UERB-2011
Quito,noviembre 30 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

SefioraPresidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
36 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
"PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-2011, de 22 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 016-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

e amente,

I . biegoD ' la ez, Msc.
CTOR IDAD ESPECIAL CONcs.se

GULA TU BARRIO ,, se
RECEPC ON DE DOC rr

DD/gV FECHA.......

Adj. 1 carpeta NORA.......3.

Detalle de cantidad de documentos Nouses.
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 36 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 14
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) 9
ESCRITURAS (X) 2
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 29
PAGO PREDIAL (f:u:) 3
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 7
EMAAP (f.) 1
I.R.M (f.u.) 4

DOCUMENTOS TECNICOS INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 4
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(f.u.) 3
PLANOS 3

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 15
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS l

BARRIO ENVIADAS 2
CDS 2OTROS
VARIOS -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 113
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS I
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 2

TOTAL FACTURAS 1
TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 3
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UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDELAINFORMAC1ÓNY DOCUMENTAC1ÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 36 ZCDEL

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOY CONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"PUERTAS
DELSOLDESANJUANDECALDERÓN".

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO

VAUDACIÓN DELITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica) N/A
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

ASPECTO LEGAL
VALIDACIÓNDELITEM PUNTODECONTROL

CONTROL
1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ASPECTOTÉCNICO
VAUDACIÓN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

Et expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 Si

GPSsuscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

5 SI
Gesti6n y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Si
transversa! y longitudinal del levantamiento

8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 Elpiano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si
11 El plano tiene la ubicación del predio SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

VA POR:
PS. ROCIO P REZB O

COORDINADORA UERB C LDERÓN
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN", COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "NUÑEZ" - REFORMA, COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA" Y COMITÉPRO MEJORAS "COLINAS DE SAN JOSE", REALIZADA EL
22 DE NOVIEMBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintidós días del mes de noviembre del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-007-2011, del
catorce de noviembre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina,
Administrador Municipal de la Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Dario Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Víctor Aguilar, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastros; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad
Especial "Regula Til Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 016-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558530, de propiedad de
los señores "Fuentes Vásquez César Patricio y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 36 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 1293713 de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "Núñez"; Parroquia: Llano Chico, Zona: Calderón.
Expediente No. 68 C.

3. Análisis y Aprobación del informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 018-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558529 de propiedad de los
Señores "Cueva Ruilova Sergio Alcibíades y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 74 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 019-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 598769 de propiedad d
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Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas de San José"; Parroquia: Pomasqui, Zona:
Calderón. Expediente No. 133 C.

Una vez constatado el quórum reglámentario,se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-UERB-ZC-SOLT-
2011. del Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de Calderón"
Expediente No. 36 C.

Analizado el contenido del Informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 36 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de
Calderón" y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de
los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite
en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 017-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "Núñez", Expediente No. 68 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 68 C del Comité Promejoras del Barrio "Núñez", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 083;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el tercerpunto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 018-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras "La
Esperanza", Expedientes No. 74 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 74 C del Comité Pro-mejoras "La Esperanza", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 019-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Colinas de San José", Expedientes No. 133 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 133 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colinas de San José", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisió
de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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RECOMENDACIONES:

1. La Mesa Institucional recomienda que en el plano del Comité Promejoras del Barrio
"Núñez", en el pasaje 1 se grafique la continuación del bordillo para asegurar su uso
peatonal, además, que en el plano se incluya las pendientes y se grafiquen los cortes
del terreno.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas.

Dra. R ío érez B
COORDINADORA LA UNI AD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Ing. I ultre Dr. Mi el Viteri N.
RESPON AB TECNICO RESPONSABLE LEGAL

U RB CA B- CA

Lcdo. William Carvajal Econ Lu Reina Ch.
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMIN TRA R MUNICIPAL

UERB-AZCA ONA ALDERÓN

Arq. Víctor Aguilar r . Dafío Álvare
DELEGADO DE LA DIRECCION DE EG DEL CO NADOR DE

METROPOLITANA DE G STI
'

Y CONTROL - CALDERÓN
CATASTROS

Página 3 d



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Dr. Ger rdo Espinoza Arq. Pablo Salme
SUBPROCUR DOR ADMINISTRACIÓN DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

MUNICIPALZONA CALDERÓN TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"PUERTASDELSOL DESAN

JUAN DECALDERÓN"

EXPEDIENTEN° 36-C
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Losmoradores del Comité Pro-Mejoras "Puertas del Sol de San Juan de Calderón", iniciaron el
asentamiento hace aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de los lotes de
terreno al señor Segundo Alirio Bastidas Hernández, mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio Poveda
Vargas, el 21 de Julio del 2004, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 08
dè defufirë def1664.8 AseritärtifëritöHäniërièdë Reefiéfieriè ürid förisefidádiári ¿ë¾ivieridäs
del 35 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe
SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-

mejoraspara gestionar Ja regularimcióndel Asentamiento ,y pracurar conseguireer,vicios
básicos. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en beneficio del
Asentamiento logrando conseguir por cogestión el agua potable.

La dirigencia ha trabajado activamente en conjunto con las directivas de los Asentamientos
humanos colindantes para que se lo considere en el programade re-gularización del 2011,,
pero han tenido dificultades para cumplir con la normativamunicipal vigente, puesto que
compraron el lote colindante con el lote # 6 para incrementar el porcentaje de área verde,
sin embargo el Informe Técnico de borde Superior de Quebrada determinó que esos lotes
están parcialmente ubicados en quebrada rellena, que son propiedad municipal por lo que
no pueden ser contabilizadas como contribución de área verde y de equipamiento
döitiùriãf äf Münfeipié,fö (füë sè èigiffèó èri äsárii6fèã fèdiffädä döri fäs södiësdèf €ëniifé
Puertas del Sol, el 15 de Noviembre del 2011, recibiendo la UERB-AZCA el pedido de
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continuar el proceso de regularización solicitando a la comisión de Ordenamiento
Territorial, les permita la compensación económica por el faltante de área verde.

UNIDAD REGULATU CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODEORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"PUERTASDELSOL DESANNOMBRE DELBARRIO
JUANDECALDERON".

AS.UE.ILDOM.I.NLSTE.R.I.AL.Nrg...M.IgS-92§Q

AÑOSDEASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O '
SONIAKARINAALBUJAREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2010-2012

NUMERODESOCIOS 27 COPROPIETARIOS

PAGODEIMPUESTO
. 2011PREDIAL

NUMERODEEXPEDIENTE 36-C

ANALISISDE LA SITUACION ACTUALDESOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de copropietarios proporcionado por la Directiva el 14 de noviembre del 2011 y los
constantes en la escritura, se concluye que todos los copropietarios constan en el plano.
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ASAMBLEASY REUNIONESCON ELCOMITÉPRO-MEIORAS"PUERTASDELSOL DE
SANJUAN DECALDERÓN".

Asamblea con el Barrio Puertas del soi

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha mantenido
reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-mejoras "Puertas del
Sol de San Juan de Calderón", los días: 8 de octubre del 2010, en la que se les informa sobre
los requisitos del proceso de regularización; en el año 2011: 15 de mayo, en esta reunión se
les recuerda que deben completar el 13 % del área verde y entregar los certificados de
gravámenes y venfas y físfadosde socios; si de mayo se realiza una Åsamblea Generaícon
los socios en la que se les explica la normativa técnica municipal que se debe cumplir, en
reunión del 13 de julio el Responsable Legal de la UERB-AZCA,procede a la revisión en el
expediente de los documentos legales y les solicita la posesión efectiva y traspasos de
dominios; y el 4 de octubre reunión en la que el Responsable Técnico de la UERB-AZCA,solicita
Ja implantaçãónde Ja afectaciónvia), cortes del terren¤ , r.r nogramaval rad¤ de obras y
diseño de áreas verdes.

Las actas de las reuniones mencionadas constan en el expediente del Comité.

ANEX S SadelO-ORGANIZA IVOS:No.260

del 9 de septiembre del 2005, emitido por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica
al Comité Pro-Mejoras del Barrio "Puertas del Sol", e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• dopia defofÏcÏoÑro.fš61-BÂf.-ÑÍfËŠ-fóiâ-Ôfdeiif ŠepfÏemófedež$ió emitido por
la Dirección de Asesoría Jurídica del MIES, en el que se procede al registro de la
Directiva del Comité Pro-Mejoras "Puertas del Sol", período 2010 -2012.
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• Copia del oficio Nro.0238-CGJ-DAL-MIES-2011-OFdel 15 de juliodel 2011, emitido por la
Dirección de Asesoría del MIES, en la que se incluye a socios.

• Copia del oficio 0017-CGJ-DAL-MIES-2011 -OF del 20 de junio del 2011, emitido por la
Dirección de Asesoría Jurídica del MIES, en la que se registra el ingreso de Socios.

• Listadodecopropietarios presentado por faBirectivaef 14de noviembre deiMii.

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
Escritura de Compraventa (DERECHOSYACCIONES)JRAccioNARSE:

FECHA: 21 de Julio del 2004

OTORGADA POR: Elseñor Segundo Alirio Bastidas Hernández, mediante Escritura
Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio Poveda Vargas, el 21 de
Julio del 2004, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el 08 de Octubre del 2004, dio en venta un lote
de terreno signado con el número cuatro a favor de César
Patricio Fuentes Vásquez, María de Lourdes QuisilemaGualoto,
Angel Ramiro Vargas Monteros, María Rosario Sánchez Salazar,
Lidia Francisca sjmanca,sPeña, Zambrano _Jiménez María
Narcisa, Miño María Hortencia, César Paquito Vivanco Granillo,
Mauro Elías Morales, Gerardo Patricio Gavilanes, Iralda
Maclovia Pinos Pesantes, Gloria Inés Pérez Herrera, Ana
Carolina Maldonado Robles, Segundo Dionicio Salazar Pilca,
Julio Domingo Guerra Delgado, Ramiro Mariano Carrión
Maldonado, Marco Antonio Vivar Rivas, María Lastenia Espín
Larraga, Aída Guillermina Guevara Flores, Gladis Elena
Altamirano Altamirano, Luís Fernando Jaramillo Cadena, Miguel
Angel Yungan Quitio,Gilberto Celin Llerena Pozo, Sonia Karina
Albuja Lara, Mora Illicachi José Agustín, Toapanta Romero
Oscar Oswaldo, Laura Cecilia €astro RuÏz, representada por
Olga Beatríz Castro, lote de terreno que se encuentra ubicado
en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: Con una extensión de doscientos veinte y siete
metros, lote número cinco de propiedad de Manuel Quisilema.
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Por el Sur: En una extensión de doscientos veinte y siete
metros con cincuenta centímetros.

Por el Este: Con la calle pública, en una extensión de treinta y
seis metros con diez y seis centímetros.

Por el Oeste: Con calle pública, en una extensión de treinta y
seis metros con veinte y seis centímetros.

Superficie total de de ocho mil doscientos diez metros
cuadrados. (8.210m2L

ÁREADE ESCRITURA: 8.210 m2

A FAVORDE: Los señores César Patricio Fuentes Vásquez y otros.
INSCRIPCIÓNEN EL

El 08 de Octubre del 2004 en el Registro de la Propiedad delREGISTRODELA Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCOWSTANDEDERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERASDe la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe
PODERESY DEQUE CLASE

> Poder General que otorga Ana Carolina Maldonado
Robles a favor de las señoras Marta Luz Robles Bacca y
Nathalie cepedaRobles.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre de los señores César Patricio Fuentes Vásquez y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS
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CERTIFICADODE REGISTRO
ENENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores César Patricio Fuentes Vásquez y otros.

I

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio Poveda Vargas, el 21 de Julio del 2004, e inscrita en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 08 de Octubre del 2004, el señor Segundo
Alirio Bastidas Hernández dio en venta a favor de César Patricio Fuentes Vásquez y otros
un lote de terreno signado con el numero cuatro el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia de Poder General celebrado el 29 de Septiembre de 2010 en la ciudad de
Barranquilla, en la cual la señora Ana Carolina Maldonado Robles confiere poder general,
amplio y suficiente para que actúen conjunta o separadamente con Colombia y/o Ecuador
las señoras Marta LuzRobles Baccay Nathalie Cepeda Robles.

• Copia simple del Acta de Protocolización de Acuerdo de cuotas,protocolizado el 14 de
abril del 2011 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr. Guillermo Córdova
Villegas.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €41655546001 de fecha 24/05/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia a color del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €51664370001 de fecha
23/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €41681055002 de fecha 21/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravémenes NE C11677321001 de fecha 27/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NB €100027047017 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027047016 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢100027047004 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027047005 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• certificadode hipotecas y gravámenes Ne €100027047006 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027047007 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravåmenes Ne ¢100027047015 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 0100027047014 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €200057063001 de fecha 12/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NB €100027047013 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9€100027047012 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027047011 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia a color del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11676125001 de fecha
20/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027047010 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €11677628001 de fecha 01/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecasy gravámenes N2€100027047003 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C100027047002 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copià a color del certificadode hipotecas y gravémenes Ne €11676125002 de fecha
20/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del certificadode hipotecas y gravámenes NB 011676543001 de fecha
20/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecasy gravámenes N9 €100027047001 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C11676543002 de fecha 22/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecasy gravámenes NB €100027047008 de fecha 07/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C51664370001 de fecha 23/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €41655547001 de fecha 24/05/2011, emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €70019498001 de fecha 15/07/2011, emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C100027047009 de fecha
07/07/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad, en el numeral cuarto en relación
a los Gravámenes y Observaciones se señala prohibiciones de enajenar de los bienes del
señor Mauro ElíasMorales.

INFORMETIÊCNICO

Ne de Predio: 5558530

Clave Catastral: 14517 02 001
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REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A4 (A5002-5)
Lote mínimo: 5000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (RNR) Recurso Natural Renovable

APLICA Zonificación: D3(D203-80}

(SI-· NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de Zonificación: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupacl6n:SI Uso principal del (R2) Residencia de mediana densidad
suelo:

Número de Lotes: 28 NOTA:
OBRASCIVILES

, Calzada 0% Aceras 0% Bordillos 0%
EJECUTADAS(vias)

Consolidación: 35% OBRAS DE Agua 100 Alcantarillado 0% Electricidad 50%
INFRAESTRUCTURAPotable %
EJECUTADAS

Anchos de vías y Calle "MEDINA" 12.00 m Calle "1" i 10.00 m
pasajes: Calle "MONTOYA" 12.00 m

Áreaútil de Lotes: 5.315,91 m2. 64,85%
Áreade vías y 2.210,83 m2. 26,97%pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 4,37%
de Equipamiento 358,06 m2.

. Del área útil 6,74%emadne
afectación 76,47 m2. 0,93%

vial:
Árearellena de
quebrada en área 172,98 m2. 2,11%
verde:
Árearellena de 63,46 m2. 0,77%
quebrada en vías:
Áreade Protección NOAPUCAEspecial: m2.

Áreabruta del
terreno (Área 8.197,71 m2. 100 %
Total):

UNDER3S SUPERFICIE

Norte: Propiedad Sr. Manuel 1,57m
ÁreaVerde 1A: Quisilema 13,20 m2

Sur: Calle 1 0,56m
Este: Quebrada Rellena 13,08m
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Oeste: Lote 5 13,04m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Sr. Manuel 21,23m
Quisilema '

ÁreaVerde 1B: Sur: Calle 1 22,28m 285,43 m2
Este: Lote 6 13,04m
Oeste: QuebradaRellena 13,10m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. Manuel 6,48mÁreaVerde Adiclonal No . .Quisilema

computable de Quebrada Sur: Calle 1 6,11m 80,97 mz /Rellena Municipal 2:
Este: ÁreaVerde 1B 13,10m
Oeste: ÁreaVerde 1A 13,08m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 0,47m

ÁreaVerde 2A: Sur: Comité La Esperanza 3,85m
21,85 ma

Este: QuebradaRellena 13,43m
Oeste: Lote 24 12,87m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 4,49m

ÁreaVerde 2B: Sur: Comité La Esperanza 0,81m
37,58 m2

Este: Lote 23 12,99m
Oeste: Quebrada Rellena 13',56m

LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Adicional No Norte: Calle 1 6,69m
computable de Quebrada Sur: Comité LaEsperanza 7,12m
Rellena Municipal 2: · Este: ÁreaVerde 2B 13,56m

92,01m2

Oeste: ÁreaVerde 2A 13,43m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-001-978442, de 12/07/2010.

PLANOS
• 1 lámina que contiene: Levantamiento Topográfico, implantación

general del barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías,
diseño de áreas verdes, perfiles transversal y longitudinal del
terreno, cronograma valorado de obras, listado de posesionarios,
ubicación del predio; elaborado por el Arq. Francisco Cifuentes y
aceptado por la presidenta del barrio Sra. Sonia Albuja con fecha
noviembre del 2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 356430 de fecha 04 de

Agosto del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 332507 de fecha 08 de

Febrero del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 293659 de fecha 02 de

Marzo del 2010
• Informe de Regulación Metropolitana No. 226535 de fecha 09 de

Julio del 2008.

INFORMES TÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0033-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis
Bedón Delegado Técnico de la Dirección Metropolitana de
Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB
Calderón, con fecha 14 de Noviembre del 2011.

• Informe Técnico N° 0034-UERB-DMC-2011, que corresponde a
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y po| el Ing.
Iván Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 15 de
Noviembre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N°0018-

UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable
Legal UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez,
Coordinadora UERB Calderón, con fecha 10 de Noviembre del
2011.

• Memorando N° 179-JZTV-AZC, correspondiente al informe sobre la
inspección de trazados viales suscrito por la Arq. Anita Chiliusa
Jefa Zonal de Territorio y Vivienda AZCA, el 10 de Noviembre del
2011.

• Informe de Afectación y Replanteo Vial RV CDZ75 -JZTV-2010 del
8 de Marzo del 2010.

• Informe de Afectación y Replanteo Vial RV CDZ 059 -JZTV-2011
del 24 de Marzo del 2010.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago No. 002-0547782 pagado el 01/011/2011 del predio No.

5558530.
• Comprobante de pago No. 9089969 del 09/01/2010 del predio No.
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5558530.
• Comprobante de pago No. 7833292 del 22/04/2008 del predio No.

5558530.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: EL COMITÉPRO-MEJORAS

DEL BARRIO PUERTASDELSOL DE SAN JUAN DE CALDERON, cumple con todos los requisitos y
parámetros socio-organizativos exigidos para continuar la fase legal y técnica del proceso de
regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOPUERTASDELSOLDE
SAN JUAN DE CALDERON,han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en llas

Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar con el proceso de
regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y consolidadodenominado: EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIOPUERTASDELSOL DE SAN JUAN DECALDERONha entregado los
archivos digitales e impresos definitivos, que recogen las observaciones realizadas con
anterioridad y se ha verificado que los datos de los mismos concuerdan con los datos
existentes en campo, se pone en consideración para que prosiga con los trámites de
regularización.

RECOMENDACIONES

1. O.ue los Dirigentes y socios pertenecientes a ELCOMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO
PUERTASDELSOL DE SAN JUAN DE CALDERON,cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. El señor Mauro Elías Morales, deberá realizar las gestiones legales pertinentes a fin de
poder cancelar la prohibición de enajenar que pesa en los derechos y acciones de su
propiedad, según certificadode Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Q.uito, No. €100027047009 de fecha 07/07/2011, por lo tanto se
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deja constancia que el lote número 27 producto del fraccionamiento quedará con el
gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador de la
Propiedad del cantón Quito,en el momento de la inscripción de la respectivaOrdenanza.

3. Cambiar la zonificación de A4 (A5002-5) a D3 (D203-80), en vista de que es un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

4. Realizar un estudio detallado de los terrenos que se encuentran localizados sobre la
quebrada rellenada, para determinar el nivel de riesgo específico de cada sitio, lote o casa
y las posibles medidas aplicables para mitigar el riesgo".

5. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dra. Rocío Pérez B.
Coordinadora "UERB"-Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA LLA

WILLIAMCARVAIAL )ELABORADOPOR: 22/NOV/2011 '
RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.ELABORADOPOR: 22/NOV/2011 .

RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE

'
t

ELABORADOPOR: 22/NOV/2011RESPONSABLETÉCNICO
ROCIOPEREZBRAVOREVISADOPOR : 22/NOV/2011COORDINADORAUERB-CALDERON
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipalestendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el articulo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el añículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 22 de noviembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 018-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
22 de noviembre del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LÀORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIQÁDO
DENÒMINADOCOMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO PUE AS DE 8611 ØË

SAN JUAN DE CALDERON A FAVOR DE CESAR PATRICIO FUENTËS VASQUEZ
Y OTROS

Articulo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS



DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, ubicado en la
parroquia de Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: A4(A5002-5)

Lote Mínimo: 5000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 28

ÁreaÚtilde Lotes: 5.315,91 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.210,83 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 358,06 m2 (6,74% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 76,47 m2

Árearellena de quebrada en
área verde: 172,98 m2

Árearellena de
quebrada en vías: 63,46 m2

Áreade protección
Especial: 0,00 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 8.197,71 m2

ÁreaTotal de Predio: 8.210,00 m2



Diferencia (Lev. Top.-Escrituras): 12,29 m2

Número de lotes 28 signados del uno (1) al veintiocho (28), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes que se encuentran localizados sobre el relleno de quebrada, deberán realizar
un estudio detallado, para determinar el nivel de riesgo especifico de cada Iote, sitio o
casa y las posibles medidas aplicables para mitigarel riesgo.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (0203-80);lote mínimo200.00m2 considerando lotes con superficie menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificacióndel suelo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto,
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 10 años
y con una consolidación y construcciones levantadas en un 35% respecto al total de
lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, transfiere al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribuciónde áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal 358,06m2 que corresponde al 6,74% del área útil del fote
distribuido de la siguiente manera:

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. Manuel 1,57m

QuisilemaÁreaVerde 1A Sur: Calle 1 0,56m 13,20 m2

Este: Quebrada Rellena 13,08m
Oeste: Lote 5 13,04m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. Manuel 21,23m

QuisilemaÁreaVerde 1B Sur: Calle 1 22,28m 285,43 m2

Este: Lote 6 13,04m
Oeste: Quebrada Rellena 13,10m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. Manuel 6,48mÁrea Verde Adicional No . .Outsilema

computable de Quebrada Sur: Calle 1 6,11m 80,97 m2
Rellena Municipal 2:

Este: ÁreaVerde 1B 13,10m
Oeste: ÁreaVerde 1A 13,08m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 0,47m

ÁreaVerde 2A: Sur: Comité La Esperanza 3,85m
21,85 m2

Este: Quebrada Rellena 13,43m
Oeste: Lote 24 12,87m



LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 4,49m

ÁreaVerde 28: Sur: Comité La Esperanza 0,81m
37,58 m2

Este: Lote 23 12,99m
Oeste: 0.uebrada Rellena 13,56m

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde Adicional No Norte: Calle 1 6,69m
computable de Quebrada Sur: Comité La Esperanza 7,12m

92,01 m*
Rellena Municipai 2: Este: ÁreaVerde 28 13,56m

Oeste: ÁreaVerde 2A 13,43m

Artículo 5.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más de 10 años, con un 35% de consolidación de viviendas, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS
DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, entregan al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal el
6,74% de área útil urbanizable del terrenoy que corresponde a 358,06m2, el área
faltante es de 333,01m2 equivalente al 6,26% que los propietarios del fraccionamiento
se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y
de conformidada lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferenciade dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanizaciónno procedieren conformea lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, caminerías.

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 10 años de existencia, con un 35% de
consolidaciónde viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como: agua potable, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al



plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Medina": 12.00m; Calle
"Montoya": 12.00m; Calle "1": 10.00m.

Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Adoquinado 100%
ÁreasVerdes 100%
Energía Eléctrica 50%
Alcantarillado 100%

Artículo 9- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años de conformidadal
cronograma de obras presentado por los copropietariosdel inmueble sobre el que se
asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN
JUAN DE CALDERON, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del inmueble donde se asienta el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE
CALDERON, pagarán las contribucionesespeciales y mejoras de ley.

Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanizaciónhasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS
DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita



el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 12.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, del predio
fraccionado, se comprometen en el término de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, deberán entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los copropietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximode un año, contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civily penal de los copropietariosy dirigentes en caso
de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio
hasta la protocotización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferidopor el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 15.- DE LAS PROHIBICIONES DE ENAJENAR.- En el Certificado de
Hipotecas y Gravámenes emitido por parte del Registro de la Propiedad del cantón
Quito, No. C100027047009 de fecha 07/07/2011, se establece una prohibición de
enajenar de los bienes del señor MAURO ELIAS MORALES, posesionario del lote
número 27 se deja constancia que el lote producto del fraccionamiento quedará con el
gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador de
la Propiedad del cantón Quitoen el momentode la inscripción de esta ordenanza.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitarel auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-



Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



\
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21/Jul./2004 (27) (*) (1) (*) 9/Sept]2005 (3) (*) 9/Jul/2003 (1) (*)

30/Dic./2003(5)

GllSTIÓN UNIDAD ESP LCIAL "REGULA TÚBARIIO" - FEBRERO -2011

1 Of. S/N del 2. Actade protocolización de un acuerdo 1.No. C41655546001del 2. No 9089969y 9089970del 1. Listadosegúnacuerdo No. 1.No. 001-001-978442 2 No 293659 del

13/Jul /2011 (4) de cuotas del 14/Abr]2011 (3) (*) 24/May]2011 (1) 09/Ene.72010 (1) (*)
08/Sept]2010 (1) (*) 0260 del 09/Sept./2005 (2) (*) del 29/Jun./2011 (1) (*) 2/Maart/20l l (1) (*)

CONTRATOS PRIVADOS:
3. Poder General a favor de Marta Luz 2. No. C41655547001 del 3. No 0024)54T182 del 2. O£ S/N del 07/Jun./2011 (1) 3 No 332507 del
Robles Baccay Nathahe Cepeda Robles 24/May /2011 (1) (*) 11/Ene./2011 (1) (*) (*) 08/Feb./2011 (1) (*)
del 29/Sept./2010 (3) (*)

3. Of No. 0017-CGJ-DAL- 4 No. 356430 del
3. No. Cl l676125001 del MIE3-2011-OF del 4/Ago./2011 (1)
20/Jum/2011(l) (*) 20/Jun.72011 (1) (*)

4 No. C11676125002del 4. Of SN del 12/Jul./2011(1)
20/Jun./2011 (1) (*) (*)

5. No. €41681055002 del
5. Of No. 0238-CGJ-DAL-
MIES-2011-OF del

21/Jurt/2011 (1) 15/Jul./2011(1) (*)
6. No. 011676543001 del 6. Listado de socios del
22/Jun /2011 (1) (*) 15/Nov./2011 (1)
7. No. C11676543002 dl
22/Jurt/2011 (1)
3. No. CSl664370001 del
23/Jun./201] (1)
9. No. C11677321001 del
27/Jun./2011 (1)
10. No. C11677628001 del
01/Jul/2011 (1)
11. No. C100027047001del
07/Jul./2011 (1)



12.No. C100027047002 del
07/Jul.12011 (1) Hoja No. 2
13.No. Cl00027047003 del
07/Jul.l2011 (1)
14 No. C100027047004del
07/Jul./2011 (1)
15 No. C100027047005del
07/Jul.12011 (1)
16.No. 0100027047006del
07/Jul./2011(1)
17.No. C100027047007del
07/Jul.12011 (1)
18 No. C100027047008del
07/Jul.!2011 (1)
19 No. 0100027047009del
07/Jul.12011 (1) (*)
20 No. C100027047010del
07/Jul./2011 (1)
21. No. 0100027047011 del
07/Jul]2011 (1)
22. No. C100027047012del
07/Jul.12011(1)
23. No. 0100027047013 del
07/Jul./2011 (1)
24. No. 0100027047014 del
07/Jul]2011 (1)
25. No. 0100027047015 del
07/Jul./2011 (1)
26. No. C100027047016del
07/Jul,/2011 (1)
27. No. 0100027047017 del
07/Jull2011 (1)
28. No. C200057063001del
12/Jul]2011 (1)
29. No. 070019498001 del
15/Jul./2011 (1)

(#)Número < e fojas (*)Copias

. Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: . .

. . . Secretaria de CoordinaciónDirector Eiecutivo Territorial y Participación Ciudadana



F-ITADUERB01-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 36 C

Hoja No. 3

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TE€NICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

13 14 15 16 17 19

INFO DE
INFORME DE

18 20

BORDESUPERIOR COMIJNICACIONES
DEQUERRADA

PIANOS RECIBIDAS ENVIADA NiedjesMagn6ticos
INTERINST IONALES

GESTIÔN UNIDAD ESPECIAL "]IEGULA TÚBARRIO" - F :BRERO -2011

L Hoyade a No.
1. Al - Contiene:Replanteo vial, planta general de 1 In1brmeI wapobatorio para io

1. O£ S/Ndel 13/Jul./2011 1 Convoemoriaa Asamblea par el
1. CD - Oct./2011 (1) 1, 7 hojas duplicadas.

(1) (*) 0009411 del topografia,cuadro de áreas de Marzo/2011 (1) (*)
AZCA-2011 del 1(VNov./2011 (2)

(1) 10/Jun./20L1(1)
21/Nov./2011 (3)

2. Informe Técnico No. 033-UERB-
2 RV CDZ 059 - JZTV - 2. Al - Planta Generalde topografia,cuadro de DMC-2011 Cabidas,coordenadas y 2. Of UERB-AZCA-0055-2011
2011 del 24/Mar /2011 áreasy ubicación - Borde Superior de Quebrada

linderosde lote global del del 13/May/2011 (1) (*) 2. CD - Nov./2011 (1)
(1)(*) Oct!(1) 14/Nov./2011 (1)

3. Memorando No. 1& 3. Informe técnico No. 034-UERB-
JZTV-AZC del 3. Al - Planta General de topografia, cuadro de DMC-2011 cabidasy linderoslote por
10/Nov./2011 (2) (*) reas y ubicaciónNov./2011 (1) lote del 15/Nov!2011 (1)

ACTA DE REUNIÓN:
4 No. 1 del 08/Oct]2010 (1)

5 No. 1 del 16/Mays/2011 (1)

6 S/N del 31/May /2011 (2) (*)

7 No. 3 del 13/JuU2Oll (1)

8 No. 4 del 22|Ago./2011(1) (*)

9 No. 5 del 04/Ocd2011 (1)

10. No. 6 del 15/Nov./2011 (2)

11 Contenido de Expediente (2)



Nivel de Revisión: 00
Fecha de vigencia: 00/00/10

UNIDAD REGULA TU BARRIO F- PRLUERBO1-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRlOS (AHÍ)
Número:

Quito, de 10sto del 2e //

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Feecha in c m ntPar >bla nal

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: , Fecha:

Código Catastral #:: # de Predio

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección : García Moreno N y Mejía Telefonos:
e-mail



Pag. 2/3SOLICITUD DE REGULARIZACIONF- PRLUERBO1-01

2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

Al efecto se acompaña la documentación que conta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. II.41 código municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

INFORMAClON ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable No

Alcantarillado Si o

Energia Eléctrica Si o

Alumbrado Público Si o

Avenida, Calle Principal,\SecundE,alle de Retomo, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Via /Sendero

Material de la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre )

Aceras y Bordillos Parcial o

Ancho de Vias Dimensión en Metros

40 m†s

Dirección : García Moreno N y Mejía Teléfonos:
e-mail



Pag. 2/3SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNF- PRLUERBO1-01

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: /E Fecha de Celebración: 27-3= « >coy

Nombre y apellido de los propietarios actuales: VAnto i

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad OP-odobr e >oo y

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura

Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años):OF

Nombre v Dirección domiciliaria de la orqanízación o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante: o & 6// 6 6 3

Dirección : García Moreno N y Mejla Teléfonos:
e-mail



F- PRLUERBO1-01 SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: fr/fi Fecha: 24 oo

Oficio No. Periodo

Cargo Cargo

rnbre Carm

Dirección : García Moreno N y Mejía Teléfonos:
e-mail



CTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN
METROPOUTANA
DEPIANIPICACfÒN
TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-13921

Fecha ingreso: martes,30 diciembre de 2008 (15:28)

Solicitante : SUASNAVASNARCISA
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDEL BARRIOPtJESTAS

DEL SOL DE SAN JUAN DE CALD5tWG
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/ SUEL

.MU' CIPIC

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0004469



34 i MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

AlcaldiaMetropolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICAC10N TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO 30 de ' del - Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional Oc Û

Sector ( Áfroh Parroquia

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
\ Alcaldfa MetropolitanaDIRECClÓNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. !!.41Código Municipalpara Declaratoria de U.l.S.P.
Art. !!.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipalpara aprobación Anteproyecto
Art. !!.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquisdel barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill.
Enéela Alumbrado

Tipo Vía Material Vía Ancho de Via

Ayuda(parasus respuestas)
Agua Potable Sio No.

Alcantarillado Sio No.

EnergiaEfèctrica Sio No
AlumbradoPúblico Sio No

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundana,Callede RetornoPasaje Peatonal. Autopista Carreter,ao Camnmo,Sendero
Materialde laVia Asfatto,Piedra.Adoquinado.Lastre. Tierra
Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaria: Fecha de Celebración: S rt

Nombre y Apellido de los propietarios actuales: (Mg y Of a VM

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad UID < (ODS
Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



); e
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ AlcaidiaMetropolitanaDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO )(

IERAC - INDA Municipio

Otro
Tenencia:

Escritura Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): M ønoi

Nombre y Direccióndomiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante: OS I†$ 4 i O

Certificacióndel nombramientodel representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha: O (/,
OficioNo. 9 3 Periodo Desde: 9 Hasta: 2.0 | Û

Atentamente,

Nombre: Nomore:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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NOTARIA
DECIMO SEXTA

Del Distrito Metropo\itano de Quito

6WSPARIO(P)

COPIA
De la escritura deAúlA Ut PNUIUGULIZACION DE UN ACUERDO DE CUOTAS

Otorgada por

Fecha de Otorgamiento

A Favor

Parroquia

Cuantia

(NDETERMINADA

Quito, a de de 2.0
14 ABRIL 2011

Av.Tarqui747y PasajeS/Ndiagonala BenalcázarMil
Telf.:2908083- 2908027

D.M.QUITO- ECUADOR

mammme-ommmmmmmmmmmmmmmer



DOCTOR RICHARD SCHETTINI LIMONGl.

oc

aßOGADO e
Estudio Jurídico: Av. 6 de Diciembre y Hoos. Pazmiño ler piso. Esauina g

Telf.: 2 567-667. 098345551

SEÑOR NOTARIO

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo dígnese extender una de
Protocolización de un Acuerdo de Cuotas al tenor de la siguiente cláusula:

Se sirva protocolizar el documento del Acuerdo de Cuotas firmado por los socios del
Barrio Puertas del Sol, fijadas desde el año 2004.

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa
validez de este instrumento.

B G DO
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DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS

R A ZON DE PROTOGOLIZAGI ici' i del Dector Richard Schettini,
con matrícula profesion núme n nove Îa y nueve, del colegio
Abogados de Pichincha, rotoc ro de crituras Públicas de la
Notaria Décimo Sexta del antó mente

.

i cargo, el documento
que antecede, el mismoq

' contiene un od uotas.- Constante de 1
foja útily la petición del Ab ado.- Quit Abr.i. el año 2011.- A.T.B.

D . G ILL CÓRDOVAVILLEGAS
NOTARIO / ÉCI O EXTO (P) DELCANTÓNQUIT

SE PROTOCOLIZO ante mí, DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS
NOTARIODÉCIMO-SEXTO DELCANTONQUITO; y en fe de ello confiero
esta SEGUNDAcopia _certificada, debidamente firmada y sellada en Quito, a
14 días de Abrildel 2011.-

DR. UI ER OCO Q VI E
,

Op 6
,NOTABg IMOSEXTO (P ANTON ITO

idCVa Villegas

NOTARIO DECIMO SEXTO (P) DEL CANTON QUITO



OTARIA
0083773

DÉ CIMO
$É P MA

DEL CANTONQUITO

DR.REMIGIOPOVEDAVAR AS
PROTOCOLOS:
Dr. Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nelsón Galarza Paz

Copia: "'"ERA
. :

De: COMPRA VENTA

Otorgado por: SEGUNDü ALM10 BAS AS HERNANDET

A favorde: .

essas envercio sueNTes vasausz y armos

Parroquia;

Cuantía: ::e: os acesso em zoo4

Ouito, a

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Pazmiño /
Edificio: "Parlamento" -ler. Piso Oficina No.109

Teléfonos: 2 505-980 / 8 505-214-/ 2 900-977 / OS 905-905
Fax: 2 901-096 E mail:rafpoved@interactive.net.ec

QUITO - ECUADOR
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MUyCIPIO DEL Dig.RITO METROPOLITANODE QUITO -

DIRECCION FINANCIERA
2 005

20055585300 COMPROBANTE DE COBRO WP $5
4ßQA 1548534 JU&NTES VASQUEZ CESAR PATRICIO Y OTROS

CALDERON DIRECCION · CLAVE CATASTRAL

4 L CALDERON SECTOR ECO. 8 14517--02-001

AVALUOCOMERClAL 541, 63 exo./REB. .. AVALUO - EB ¼2/2004 NUMERo66588630

A LOS:oSMDIOS RUSTICO VALOI$Ûr45 e sero VALOR

BOMBEROS RUSTICOS $,81
CENTRO AGRICOLA QUITO $1, 08
TASA SEGURIDAD CIUDAD $4,00
SERVICIO ADMINISTRATI

' $, 20
DESCUENTOS ,$, 08

T C PAGINA E VN NILLABANCO . CUENTA SUB-TO

PAGO TOTAL .

DINAC DCRTO SUPRM 1TÖ866
¯ $14, 46

RES L MARIA EUGENI

No.. 23$830 EMMEM. DI O I O
S

CONTRIBUYENTE

' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCION FINANCIERA

.

MUNI PIO DEt DISTR
2.005 ME R OHAIXWW QU

.6100.2260817 COMPROBgTE DE COBRO
.

J©8¥W/200SB..
CEDULA/RUC. NOMBRE C A J 6 9 .a

10000301309993
.

. .FUENTES VASQUE2L.CESARPATRICIO O EAcioN ZONM CÀLDE
DIRECCION · VEÊAT T L

5/N SECTOR EC
AVALUOCOMEACIAL EXO./RES. AVALUQIMPONIBLE EMISION ' NUMERO DE PREDIO

ONCÍPTO LR Er
IPIAS HOJAS CATASTRA 8,2
IRVICIO ADMINISTRATI S, 20

RANSACCION PAGINA DE VENTAMLIAB NC EN SUB-TOTAL

4b

ABL
A

RUM \ÑAN O TRIBUTARIO
soorneicNSftTUTOGE GRANCOAtlUTARTef 7370 •«

"""



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

EXTR A CTO
1.- CONTRATO

NOTARIA17D-r.
Remigio Poveda

vagas 21 DE julio DEL 2004
30 DE AGOSTO DEL 2004 PROTOCOLIZACION

3.- COMPAREDIEMTES -

1702534965 SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ
1001548534 CESAR PATRICIO FUENTES VASOUEZ

.1710450964 RAMIRD VARGAS MONTEROS
4706071425 MARIA ROSARIO SANCHEZ S LAZAR

11715789382 LIDIA FRANCISCA SIMANCAS PERA
5170Si2b717 ZAMBRAND JIMENEZ MARIA NARCISA
'170402/406 NING MARIA HORTENCIA

17104914á3 CESAR PAGUITO VIVANCO GRANILLO
1704345881 MAURO ELIAS MORALES
1712485079 GERARDO PATRICIO GAVILANES

904717964 IRALDA MACLOVA PINGS PESANT¾S
171493353 GLORIA INES PEREZ
17]iá372OS AN CAROLINA MALDONADO ROBLES
1711279297 SESUNDO DIONICIO SALAZAR PILCA

95681 JULIO DOMINGO GUERRA DELGADO
1705603731 RAMIRO MARIANO CAR JON MALDONADO
£102060595 MARCO ANTONIO VIVAR RIVAS -

\1300921098 MARIA LASTENIA tä?1N LANNÁSA
Natoyaut.¿se ANA SülLLERMINA GUEVARA FLORES

1714446550 GLADIS ELENA ALTAMIRAND ALTAMIRANG
¼709769028 LUIS FERNANDO JARAMILLO CADENA
N1705033550 MÏGUEL ANGEL VUNGAN QUITIO

>1700048703 GILBERTO CELIN LLERENA POZO
\1715025845 SONIA KARINA ALBüJ.4 LARA -

\ 601446206 JOSE AGUSTIN MORA ILLICACHI
1714439013 OSCAR GSWALDO TO.4FANT.4 ROMERO

¼ 700522057 OLBA BE ATRI Z CASTRO

4.- OBJETO
VFNTA LOTE NUNERO 04. SECTOR BELLAVÏSTA. SAN JU!

DE CALDERON
5-- CUANTIA

úñóó-00
- OMICILIO.

FARRDüUÏA: CALDERON '

CANTON: UIT .-

PROVÏNE.IA: FÏCINCHA



NOTARIA DECIMO SEPflMA
REGISIngüELAPROPIEDADOUT

g\\\\\\\\\\EBECONPRA VENTA AA-0053799

OTORGADA POR: R.P

SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ

NOTALRIA17 A FAVOR:
Dr. Remigio Poveda

Vargas
a CESAR PATRICIO FUENTES VASQUEZ,

ANGEL RANIRO VARGAS MONTEROS,

MARIA ROSARIO
EJ^NCHEZ

SALAZAR.

LIDIA FRANCISCA SIMANCAS PEr2A Y OTROS

CUANTIA: * 550.00

osa Di 2 Copias.

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de

la República del Ecuador. hoy dia. MIERCOLES

VEINTE Y UNO DE JULIO del dos mil cuatro, ante mi,

DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS. Notario Décimo

Septimo del cantón Guito. Comparecen. SEGUNDO

ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ. soltero, por sus

propios derechos. ouien adelante se lo denominará

el VENDEDOR: y oor otra parte. Jos señores: CESAR

PATRICIO FUENTES VASQUEZ soltero. ANGEL RAMIRO

VARGAS NONTEROS casado con NARCISA SUASNAVAS.

MARIA ROSARID SANCHEZ SALAZAR soltera. LIDIA

FRANCISCA SIMANCAE PERA soltera. ZAMBRANO JIMáNEZ

MARIA NARCISA Soltera . MIMO MARIA HORTENCIA

casada con CARLOS PEREZ. CESAR PAGüITO VIVANCO

PRANILLO rasado con MARIANA CUEVA. MAURO ELIAS

MORALEE Divorciado. GERARDO PATRICIO GAVILA 5

Casado rññ PATRICIA DUGUE. IRALDA MACLOUT



PEREZ Casada con Eduardo Moreno. ANA CAROLINA

MALDONADO ROBLES Soltera, SEGUNDO DIONICIO SALAZAR

PILCA Casado con MARIA PILCA SALAZAR, JULIO

DOMINGO GUERRA DELGADO Divorciado. RAMIRO MARIANO

CARRION MALDONADO Soltero. MARCO ANTONIO VIVAR

RIVAS soltero. MARIA LASTENIA ESPIN LARRAGA

So·1tera. AIDA GUILLERMINA GUEVARA FLORES Casada

con LUIS PATRICIO ACONOA VELA, GLADIS ELENA

ALTAMIRANO ALTAMIRANO Casada con WITOURT. LUIS

FERNADO JARANILLO CADENA Soltero. MIBUEL ANGEL

YONGAN GUITIO Casado con FANNY JIMENEZ. GILBERTO

CELIN LLERENA POZO soltero, SONIA KARINA ALBUJA

LARA Casada con EDISON HERRERA. MORA ILLICACHI

JOSE AGUSTIN Easado con MARIA POMAGUERO. TOAPANTA

ROMERG DECAR OSWALDO Soltero. LAURA CECILIA

CASTRO RUIZ Divorciada, representada por OLGA

BEATRIZ CASTRO. Según poder adjunto, a ouienes en

Ïo ucesivo se los llamará los COMPRADORES. Los

comoarecieñies son de nacionalidad ecuatoriana,

domici3iados v remidentes en esta ciudad de Duito.

mavores de edaa. leoalmente caoaces ante la ley

nara onntratar y chlioerse: y. me solicitan elevar

a escriture Déblica la minuta oue me entreoañ cuyo

÷œnnr literal es como siaue: SENOR NOTARIO:

NOTARIO: En su recistro de Escrituras Públicas a

=-o carco, ma rvase r-stender one rjr- la cual conste

ei contrato de comoravents de un lota de terreno,



NOTARIA DECIMO SEPflMA

COMPARECIENTES.- Por una parte el señor SEGUNDO

. , ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ. soltero, por sus

. Dropios derechos. quien adelante se lo denominara

NOTARIA 17
el VENDEDOR; y oor otra carte. Jos señores: MARIA

Dr. emigio Poveda
Vargas

Tl CURDES

FUEN ES

VLAES UEGUALOTOterca RA

GEL

RCAEMIARRO

s::""; :ANCA

soltera AMBRANO JIMúNEZ MARIA NARCISA Soltera

HIAG MARIA HORTENCIO casada. CESAR PAGUI-TO-VIVANCO

GRANILLO casado MAURO ELIAS MO ALES Divorciad

GERARDO PATRICIO GAVILANES Casado IRALDA MAOLOVIA

PINOS PERANTES Casada4/3LORIA INES PEREZ Casada

ANA CAROLINA MALDONADO ROBLES boltera'. dEGUNDO

DIONICIO SALAZAR PILCA Casado . JULIO DOMINGO

GUERRA DELGADO Divorciad RAMIRD MARIANO CARRION

HAiBONADO Solterc MARCO ANTONIO VIVAR RIVAS

soltero NARIA LASTENIA ESPIN LARRAGA Soltera

MIDA GUTLLFRMINA GUEVAR FLORES Casada. GLADIS

LENA ALTANIRANO ALTAMIRANO Casaca LüIS FERNADO

RAMIll EADENA Soltero MIGUEL ANGEL YUNGAN

o Ecuan



hAbiles y capaces. para suscribir esta clase de

contratos y no tienen impedimento legal; TERCERA:

ANTECEDENTFS: Los señores NELSON AURELIO BASTIDAS

ERAZO. CARLOS EMILIO ALDAS y SEGUNDO ALIRID

BASTIDAG HERNÁNDEZ. adauirieron mediante

comoravente el lote de terreno signado con el

numern Late Número cuatro del sector de

Bellavista. San Juan de Calderón. de la parroouia

del mismo nombre, Cantón Duito. Provincia de

Pichincha. =a los seRores Seoundo Arcenio Monta

Usiña v omãora . mediante escritura publica de

comors - venta. celebraos el diez de abril del año

dño m.i3. ante el Doctor Luis Humberto Navas

Divita. notario Guinto del Antón Duito e inscrita

n al Reoistro de la Propiedad del mismo Cantón el

veinte v dos de Mavo del dos mil. El señor SEGUNDO

AROFNIO MONTA USI A. Y la señora MARIA DE LOURDES

UI3ILIMA SIMBARA v otros, según consta de la

rritura onhiica c=3ebrada el veinte v nueve de

suo as mi3 novecientos noventa y siete. ante el

mfariñ Aññ-alo Rñmen Char:an . e inscrite

legalmsore el Recië÷r de is Prooiedad del Cant n

Dui÷ñ l dicciarho dr- Junio de mil nov cien÷os

i
manue3 uisilema PR EL EUR : en una,eytensión d



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

doscientos veinte y siete metros con cincuenta

centimetro 'ÉOR EL,ESTE con la calle páblica. en

. una extension de treinta y seis metros con diez y

NOTARIA17
seis centimetros; y por EL DESTE: con calleDrRer ioæPoveda

pùblica. en una extensión de treinta y seis metros

con veinte y seis centimetros con una superficie

total de ocho mil doscientos diez metros

cuadrados. El señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS

HERNANDEZ. de estado.civil soltero, compra el Late

ce terreno de ocho mil doscientos diez metros, al

sãor NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO y LOURDES

RDBLES EENAVIDES. de estado civil casados,

cññan3idando e3 cien oor ciento cuyos linderos y

mas esoecificaciones como consta en la cláusula

munda de antecedentre. Conforme consta en la

escritura de comprä -- venta, celebrada el

ciacinueve de Febrero del dos mil. ante el notario

Dr. Fernando Polo Elmir. Notario Vigèsimo septimo

ce) Cañtón GuiÏD. E inSCFiÌð Gi OOCE 06 übriÏ 661

do mil año. CUARTA: COMPRA -UENTA.- Con los

amterecentes excuEstos e3 seRor SEGUNDO ALIRIÜ

BASTiñAE HERNANDEZ. de en venta real > percetoa

ensienación- a favor ce los senares: MARIA DE

RDFS O ~57LFH GünLOTO casada .EESAR PATRIO

0

Ecuado



HORTENSIA casada. CESAR PAGUITO VIVANCO GRANILLO

casado. N-AURO ELIAS MORALES Divorciado ,GERARDO

PATRICIO GAVILANES Casado. IRLANDA MACLOVIA PINOS

PESANTES Casada. GLORIA INES PEREZ HERRERA Casada.

ANA CAROLINA MALDONADO ROBLES Soltera. SEGUNDO

DIONICIO SALAZAR PILCA Casado . JULIO DONINGO

GU€RRA DELGADO Divorciado. RAMIRO MARIANO CARRION

MALDONADO Goltero. HARCO ANTONIO VÏVAR RIVAS

so3tero MARIA LASTEMIA ESPIN LARRABA Soltera.

AIDA GUILLERNINA GUEVARA FLOREE casada. GLADIS

ELENA ALTAHIRAND ALTAMIRANO Casada. LUIS FERNADO

JARANILLO CADENA soltero. MIGUEL ANGEL VUNGAN

QUITIO Essado. LLERENA POZO GILBERTO CELIN

soitero. SONIA KARIN ALBüJA LARA Casada. NORA

TillACHI JOSE AGUSTIN Casado . TOAPANTA DSCAR

DEVALDO RühERO Boltero. LAüRA CECILIA CASTRO RUIZ

Divorciada. quir-nes quedan autorizados de

añecricar esta escritura eñ el Registro de la

Proni dad del cantón Duito. el late de terreno

unacãoo en la carrocuis de Calderón Cantón Duito.

Frovinci a ri F i chin rha. r:uyos linderos y mas

÷soscivam-clones constan catallacos anteriormente,

idiiMTA. PRFE.TO: i r comoarecienfr=s en forme libre

vCiBG riä Ýi]än COrnD JU5tO DreciO CE eBÌë

enñrrat o 1 ; =stma de Guil NIENT 5 CINCUENTA DOLARES

AMERICAN 5. Dos 3os corneradores cancelan al

snrirder o rijn ro en eier:tivo. Quien derlars

recibirlo su enters satisfacción v conformidad

69



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

nor lo aue renuncia exoresamente a formular

reclamación alguna. por este concepto. SEXTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: El vendedor transfiere a
NOTARIA 17

Dr.ÑemigioPoveda ÍõVDE dE 105 CDEDradCFES, 15 prCDiedad plena, del
Vargas

dominao y posición sobre el lote de terreno que se

enaaeña, con sus entradas y salidas. usos .

costumbres. Servidumbres. actives y pasivas. y

÷.oco aouello oue seä anexo al inmueble, oor

naturaïeza. destinación a incorporación.

sujetandese ei vendedor al maneamiëñtc por

virrión en forma Jrwaal. SáPTIMA: GASTOS: todos

a os castus oue demanden c-1 otoroamieñio del

oramañte documento son de cuenta de los

comoraccres. DETAVA: DOCUMENTOS HABILITAWTES: del

r r÷ificado otoroado del señor registrado de la

07001 cad, Eë assorende uue sobre el inmueble

añ¾r-« Er-Relado. no cesa gravamen alguno de

na tacion ce con,inio, Dor lo uus se lo morega,

como documañia habilitante a la cres nte escritura

ru.cides. NûvENo; ACEPTACION: i.os correareciente-.

Ar orso el rotar contenico oel crasante

in=tromeñro, nñr rerer Meno e conformiriac con =U=

D ''



COMPRADORES UN LOTE CADA UNO. DECIMA: DOMICILIO Y

JURISDICCI0N: Las partes señalan como su domicilio

la ciudão de Duito. y se someten a los jueces

competentes de la Provincia de Pichincha. y al

tramite e.iecutivo o verbal sumario a elección del

domandanto. Usted senor notario se dionarà agregar

las demás c1äusula.s de estilo que se reouiere para

esta clase de instrumentos.- HASTA AGUI LA MINUTA.

Los comaarecientes ratifican la miñuta iñserta. la

misma ouw me halla firmada por el Doctor RICHARD

SCHETTINI LINONGI. Abocado con matricula

ornfrainna3 número seis mil ciento noventa y nueve

oë3 Colecio de Abocados de Fichincha.- Para el

rnroamiññ±o de la cremente escritura aública se

cosFrvaron todos los creceotos locales usi caso.

-i. Imida nue les fue a los comcarecientes. por mi.

El Notariñ se ratifican en todas sus cartes y

Tirman rmnmiou rn unidad de acio: a todo lo cusi

om., -e. LO ENMiNDADO. OL3-. BEATRIL CASTRO. VAL .-

I GUEN



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

ia5 FIRMAS:

NOTARIA17
Dr. Rea o Poveda

H IA ROGARIO SLNCHEZ SALAZAR

L FRANCISCA SIMANCAS PER

RIA NARcisa

IV/wif/tfi-3,
NCO GRANILLO

LLS

CIO GAUILANES

5 FEB FTE

10

&
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RAMIRC MARIANO CARRION MALDONADO

MARCO ANiuNIO VIVAR RIVA5

€/20092403-2
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.
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AI F INA G

Gi DIS ELF A ALTAMIRANO ALTAMIRANO
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L N DO 3ARANILLO CADENA

47:20STEF-O
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DR. FERNANDO POLO ELMIR .

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO O

r

PO-DER GENERAL

OTORGADO POR:

LAURA CEC1LIA CASTRO RUIZ

a favor de:

OLGA BEATRIZ CASTRO
4

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 cooias

R***P

a. r.r
. 1e I o 0:.*¿ M ÷n l.« mí . DOCTOP FERNANDO

el o! I E:= 1

\¯i.. CAl 0 0 Gi ( ,

CÌ1 Y FC i a CIa . I: .
1. E I .3 I I C I i D '3 l.,.O CO ITI O c:1.reC _i. O ¡-i e e 5

::.s:..t<w.! ::.. r: i : =10-. r-o
.a

C:iitded de Gl...lit.o., mavor

la -·=l:.ci. I - I non .. , ,r. .e, - c.-=o I :=r , c:.I,110.9 =
..

I:.li.:-•n c1÷- con c:.art d<.. re l'ien inst.rui.da Dor mi.. el

. . , , : i :.'i ! : 1:I

li.0 : "S OR NOlARlO: i. . :c: I\ ro le I ac.riLura

c \ - 1 I. E a i

ara I -la ra ri

OTORGANT .-- I. n for i sin t.= : ion t aria comma



t

::torcamiento de is. oresente escritura ¤ública la señora:

-sUVA CECILIA CASTRO RUIZ, en calidad de mandante. oor

sus oracios derechos., la comoareciente es act.tatoriana.

e.ver de edad. localmente ca.caz. domiciliado en la cude.d

de Duito, E·:Oc..Ot.Jica del Ec:uador, hábil e idóneo cara

c::.int.ro.te.r v obligarse. SEGUNDO: PODER GENERAL.- La

seAare L..AURA CECIL1A CASTRO RUIZ. en calidad de mandante

-- tr a N : del oresente instrumento cú.blico tiene a bien

:,toraar c:I PPESEbÏiE PODER GENERAL. amolio v suficiente
4

...-.¡ c.,-, -:-.--s,-t-,-, -.-.. c-2:au.i.e= e a fe.vor de :-u tie 1a seFora

.li..O , ):.:I:. Tpr . , ,.:r;;)ps:'.- Cr:.r. t:Adu.la de cit..tda.dania una rinte

onin :, - i ei.:.! ·.-:::nt:.cloo ..ieI m:-.nd,nte di..te·::ia reall.zar todo

.·..sent:.o r.::.tdiere a deh.I.·:.re h÷.cer le mandante en Der one.

neluvendo 4.01.ellos act:os V contratos Gue reouieren de -

i::n..=÷U.12 .· u·::.:.!«res-: esraeciales. de tal modo aus nada se

oll.:.'. a de este codey Genera l. e cuvos actos son: a) Pare

.se admin.i.« tre c.ow mejor convern.pa todem los biene

orent.as v futuiom de la mandante. sean bienes mu.ebles

i.nmu.ebles: bi Para aue .La represente amplia y

aeneralmente en todos los actos v contratas en que tenga

aue ver Ja. nandante. Cualau.iera av.e sea su naturaleza.

Con '.:Es mismas faco.3tade . derechos. obligaciones y en

fin como si =e tratere de su misma persona. Ein

1.im.it.ac.ión v er.ceoci n alauna: c) Que comparezca y

contjnú.e f.:on el tré.mite de deshaucio aue tengo

arementado en contra de m.i emoleador, el Hosoital

E·.nenio Escejo en le oor=:ona de su. Director. y cobre la
.

25



' DR. FERNANDO POLO ELMIR . 2. >o.
.

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ' |1'i

liouidación av.e cor Lev me corresponda oor el Desna'thg.igg'.

Droouesto: de no lleaar a un aci...terdo con mi emoleador

comparezca ante una de los Juece:. del Trabajo y presente

la correspondiente demanda laboral otorganao Procure..c..Lón

.3udici
al· a uno de J os. abaga.....J. :=- del D-e.a.... a eu er,t .:-ra.

Confianza, asi mismo comDarezca a mi noinbri-., ant..e .nl.

emoleador el Ilosoital Eugenio Espejo y cobre todos las

rubros Que se encuentran Dendientes de pago; d) Que a ma.

nombre, concurra ante el Sindicato de Traba_iadc::ras del
i

Homoital Eugenio Espeja v cobre lo al.se se lae esi.:A

acaudando. Como es el aguina.ldo ñavis:let-,o. Que neta

cenciient.e de entraaa: e:I Gue a n.1 no.nbre coni.a.nùe

acortando al Instituto Eci.....s.tor).ano de Segi..e .is:Iod E..)c).sl

IESS como aporta..:ion vo.I untaris.·: A:51 mi.e.no., o..u.a:du Ja.a

del ca o cobre 1-1 c:esan tia v ).as men sua i .i

claae.:::: Que:- ine

corrascadan Der ser afiliacia y cumplir con todos 1.05

reauis1.to de L.ev : T ) Para aua adqu.iera toda c.15.se r.le

bienes muebles o ii.muebles. dere:=:hos y acci.:-·nest... pa l i·-:«r

v mas bienes; g) P.0 a qu.÷ compr.;. venda., c:6.e.l..i., ::!::·no o en

cualauier ai.ra forii.a diennnga d...· 10:..::: bien¿==i ile or o¡..1.-..J:1..!

de la mandan : h i P-:..ra aue pe:.go.e a rec.il.):::: t.co.io ls:. Que

se debiere Dr: r cu:. I auier s:..=..uña a a:onc:eµtr.. a i avar t\e I a

mandante, firm=ndo 1::s corresnor.dientes c..ana::-elarienc=r.. d.:e

hipoteca.s a prenda ä;i como recibos s.. it.nl...:p..uto±: 1)

Para que cele bre toda clase de escrituras públ icas.. ante

cualcluier ..utarir: de la Rep...'s.blica, paque-
.

.i.mpuestos

tassa o :o tribuc..ione.s fisc.ali..·.s. munic.ipales

cual quie esipec.i a:., derechos y honorarios pra te 9.=r

'°-Ecu.ao' '



i) La.manda.taria aueda fe.cultada cara deleoar Poder de

Procuración Judicial a uno de los Abogados del mais de

su entera confianza en los casos en aue la Lev la exiae.

sustituyendo el oresente Poder a la persona aue acce de

su confianza. la aooderada aueda investida de todas y

cada una de las facultades Due le confiere este

instrumento v las instituciones del mandato contenidos

en e.l. Código Civil de modo aue no sea ·la falta de poder

un limite cara su actuación. Usted señor Notaria se
%

di·.;In.a.rA a·.:Iregar las demás clá.usulas de estilo cara .1a

comnleta validez d,e este instrumento". (HASTA AGUI LA

PRESENTE MINUTA au.e aueda elevada a escritura odblica

:..on todo el valor I.eaal, la misma aue se encuentra

+ irmade. oor el seRor Doctor Juan Andranco. Aboaado con

matricula orafesional nd.mero cuatro mil cuatrocientos

av.ince dei Coleaio de bogados de Pichincha). Para la.

Ce.Lebr ación ide esta escritura odblica. se observaron

I:.edois los Drecent.os legales del caso, y leida aue le fu.e

e. la comoareciente Oor mi, el Notario. se ratifica y

firma conmigo en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY

FE.-

LAURA CEClLIA CASTRO RUIZ '

C.C. No. -
- -

.:

No) Dr. Ferrur-O 9Ñ
mytesionam: o:E.ut;rp prL WWEITO



.,s. : mudo
c: ,)EP B DEL.ECNDOR ·

ON .pE AEG STA CIVIL. IDENTIFICACIONY CEDU

No 1703]l7770

oo -

Se otorg an g mí y en fe de el Is::I

cort‡iera esta SEGUNDA COP ER IFICADA. debidamente

sellada v †ìrmada en Duito, a nc:e de al::aril del «::los mil

d.q -

DR. F NDO PÜL EL:.MIR ,

NOTARIO VIGESIMO SEPTInl J tkTON GUITO
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

25/08/2004 15:45
Formulario No.:

466331
Por: USD :3.74

Notaría No. No. Municipio:
17 61002089830

Comprador / A favor de: FUENTES VAS

Vendedor / Que otorga: BASTIDAS UlyD AL

Concepto: Taaspaso coM /

Base imponible:

Observaciones: sy Descuento: o

Provincia: Cantón:
PICHINCHA 4 O cimo

Parroquia:
XXXXXXXX

Son: TRES DOLARES CON 74/100 CENTAVOS

15ETH AALAJO o Grupo P20Ma

aux. CAJ A CAJEF o
Recaudación T A NACIONAL

172140 1 / 2

No. 0 2 510 24 Q °RIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

25/08/2004 15:45
Formulario No.:

Em
Por:

USD :1.54

Notaría No. No. Municipio:" 61002089832
Comprador / A favor de FUENTESVASQUE CESARFAIR CO

Vendedor / Que otorga:
BASTIDASHERNANDE SEGUND L

Concepto: TF:ASPASO D MINIO

Base imponible. .USD 550.00

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

Son: UNO DOLARES CON 54/100 CENTA

No.0251025 Q



¥ië.#hylwil i L...L.e. b.#ba.J i i kb g %¢gšWiW l a ivi_ V l atit.WW. A s

DIRECCION FINANCIERA

DE G

.1002 898:;;O O IPROBANTE COBR 5 ÖÏ.
ci.S :I 534

NO B

DIRECCION

4 L SECTE
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUM R D

55 24 SS 8 50
CONCEPTO - VALOR EPTO OR

SiEi II IO (4D!1DíISTRí; ï I

cri
TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO UE SU T

AGO TOTAL

ï RASPú48O DE DOFlIlUI O ï ORGA
Bios ï I::0;;S HERHúaNDE SEGl.lHDO AL I ESPONSABL
:i.4! :\.7 li: 0:l. :1.:!.

.
AGUII..EFi:A ..El.I

No. 3724730 DI O INÄNed¯ OTRIBUTARIO
uvemm el INS11tuTO 3EOGRAFICO MUTAR Teif 2220380 Owlo RUC: 48607200001 AuttB95

CONTRIBUYENTE

. H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PKGO

2004 COIvfPROBANTEDE COBRO 2004-08-25

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DECUOÝS

1001548534 FUENTES VASQUEZ CESAR P. 2004-08-25 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja en§s

550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCHACION:AlßABALAS valod.50 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total

freyes 7.30

TRANSACCION

VENTA BASTIDASHERNANDEZ SEGUNDO 115386

DIRE RO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
untavso ost nestafro
(gaOPOLITANO DE OUITO

TRAMITEN . (Q'y g
FECHATRANSFERENgAJ/OS/2OÜ4

SEÑOR
lEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
3RESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

QUEOTORGA : A;;\'[DA;) ((FRMANOVZ GUGUNDO ALTRLO

AFAVORDE FUENTEG VASOUEL CUSAR EATRECIO '( (TLTOS

PREDIO : Ob50tdÜ

AREA DE TERRENO : mg CONSTRUCCION : ;gggg;ggg

Go ilA S. : gg ***bbÜ,0Ü ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: **:4 V:k:W:Ag:k NidHG NO EX18TE HECHO GENERADOR

ALCABALA: ggg gggg:g:g

REGISTRO: :EAR k:W:V:N***

ATENTAMENTE,

JE DETRANSFERENCIA DE DOMINIO

ADiWNÏ GTRAC10N CENTRAL

N° 0002224

o



853 COMPROBA TE DE C

CEDULA/ NOMB E
1. 8898935 ALDAS CARLOS EMILI

DIRECÒ\O
CALDERON

4 L.. CALDER N SED
AVALUOCCONMERCIAL E

PREDIAL RUSTICO $ , 75 REC 05
ICIONAL.ES MUNICIPI .33

Ilt TER SES
IMPTOS 0 RAS TNOTITU . $1.8
SERVICI E ADF INISTR. 5.2

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO UENTA SUS-TOTAL

35 : 1 4 3 PAGO TOTA

C DDRTO BUPRM S 12 8
ONSABL

! ! EIR MARTPF

No 'L1479 orsleux4s,o
I sceneMNSTITUTOGEOGRAfiCOWLIT^RIMf 2270360 OwtoRUC:1768007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOEITANOD QUITO
DIRECCION.FINANCIERA

FEK'HÄDE PAGO
1002CeB98: MPROBRTïE DE COBR 25/08 2004

CEDULA/RUC. NOMBRE
oooioo:Lomou :4 FUEFETES IMSOUEZ CESAR Pé ICT Y OTR S

DIRECCION

4 L SE TOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION N ERO DE PREDIO

24/08/2004 5558530
CONCEPTO VALOR EPTO

c-

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO - CUEN SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

TRASPAS 1 E I MIN TORGA s.q
BAS ï IDAS HERN E SËGUNCI) AL.I ESPONSABL
145:L702001 0:L:l. I:)P i:: AGU:EU RA

No. TO ÑÄ O TRIBUTAR O
Innesn en eHNSTITUfg GEÒGRAFICO MlLITAR Telf 2220350. Omto RUC 17tiBOC7200001 Aut t095

CONTRIBUYENTE



. H. CONSEIO PROWINCIAL --

DE PICHINCHA
ANO DIRECCIONFINANCIERA FECHA D pygg-gg

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-08-25

CEDULA/RUC NOMBRES . FECHADE EMISJON N D ÜÖÄS

1001548534 FUENTES VASQUEZ CESAR P. .
2004-08-25 1 a 1

Avalúo Imponible - Valor Anual Totalidad Exoné ción Reba a '
. Interés

550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CoactivaCONCEPTO CANCELACION:REGlSTROS Valod.55

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL -SÛ Û-ÛÛ

Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pád al

freyes 2.35

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS HERNANDEZ SEG O 115387

DIREC OR

EMAAP EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLI
... ..-« a.....- R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No· 437459 IMPl...lESTO DE ALCABAI...AS 53010

Nombre FUENTE:S VA5f;)UEZ CESAR PATRICIO Y OTROS
Dirección

. g¿p , i MI \ DE CALDERON
R.U.C./Cédula Fecha Emisión 2004/08/30 ValorDescripción

En concepto del impuesto sobre la Base laponible dE: $$ÛÿÛÛ
Por valor de contrato de: COMPRMENTA
Rebaja: d4l inmuebleubicado en: SANJUANDECALDERON
Ante el notario: 17-082318

De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de
octubre 1940, publicado en 'Registro Oficial" No. 51 de iro, de noviembre
del mismoano consigno la sumade: USD

C.I IC DOLARES CON 50/100Regis ro e Pago pECI y

I.V.A. 12 %437459 5, 30 USD
,. TOTAL A PAGAR DJOlan

e sú emre a y em Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30123183001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 19/08/2004

CERTIFICACION
Referencias:11/04/2001-PRO-15776f-7996i-20916reendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO38022;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno número CUATRO, del Sector Bellavista, San Juan de Calderón; situado en
la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
ÌARTE, medjante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los
cónyuges NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANIA ROBLES
BENAVIDES, por sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según
escritura otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
VIGÉSIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del
dos mil uno; Y OTRA PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTDAS HERNÁNDEZ,
en junta de los vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con
LOURDES ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante
compra a los cónyuges Segundo Arcenio Monta Usifia y María de Lourdes Quisilema
Gualoto, según escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis
Humberto Navas, inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por
compra a Manuel QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve
de mayo de rnil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el
dieciocho de junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña
Guañuna, según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos
noventa y siete; la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la
Comunidad de Misioneros Oblatos. el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y
cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE AGOSTO DEL 2004 cho a.m.

Responsable: LUIS CEV-Akh oonst-c SOECUADORSECURESYS

llllllIlllllllIllIllIlilllllll)EL A PROP IED AD
QUiTO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXI>lEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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PUBLICA DEL ECUADOR
D RECC AL DC REOISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAC

-Cameg No.

JENE2 MMGIsh

00 081
40-2

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

35-0138 1708126717
MERO - CEDULA

AMBRANOJIMENEZ MARIA NARCISA
ELLIDOSY NOMBRES
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES24 DE NOVIEMBRE DEL 2002
::::e

CERTIFICADODEVOTACION

139•0319 1719491463
NUMERO CEDULA
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REPUBUCA DELECUADOR
ONAUDAD 1ND DACT

DIAECCION GENERAL DE REGISTRO CML. IDENT1FICACION Y CEDULACION
ESTADOOVIL

CEDULADE CIÜÐÅDAÑIA No. 7999- ÑIÅÅÑÍÅ . OÑÑAÍ ÑO
INSTRUCCION en r.PDGUP
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

9 - 0023 1711279297
UMERO CEDULA
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REPUBUCA DEt, ECUADON
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CML. toENTimCActoN Y CEDULACtON

CillADAMEA so. 17080333E-0

DE LA M^DR SAE rDOS

PMA DE LA AUTORIDAO : PULGA AECHO

FiBMA DEL CEDULAD

TR1BUNAL SUPREMO ELECTORAL

SF
UGDARDANOQUE HUBŒRE DEJADO DESANCIONADOSD

CO
FUSRMID

D O
ALALSE

REPUBUCA DEL ECUADDR'TA: ESTE CERTIFICADO SERVTRA PÀRA CERTIFICADODEVOTACION
PRESENTAR EJLTODOS LOS TRAM1TES ELECCION PREslDENCIAL 12 - JUUO- 1998

- UBLICOS Y PRIVADOS. 0200-103 170942426-9
te.t.tEPO PCCEDLV |- J/MENEZCHAMORRO FANNYGLADIS 1
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REPUBUCA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

LECCIONES24DE NOVIEMBREDEL 2002
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TORIANA V4343V 42 au cettemos

E' K

SECUNDARIA . BACHILLER EDULAD

SEGt1NDO.OSWALDOTDAPANTA- - DAPANTARO JQ()SCM SWALDO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELEC7ORALCI¶DADAN0(A): ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

Ustedhaejercidosuderechoy cumplidosuobligaciÓ CERTIFICADODEVOTACION

desufragaren laseleccionesdel24deNoviembredel2002.
126-0677 . 1714439013
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NOfARIA DECIMO SEPTIMA

RAZOMDE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada,

protocolizo am el registro de escrituras públicas de la

Notaria Décimo Séptima del cantón Quito- actualmente a mi
NOTARIA 17

Dr.RemigioPoveda cargo, en ONCE fojas útiles, LOS PAGOS DE IMPUESTOS DE
Vargas

ALCABALAS Y ADICIONALES, GENERADOS DE LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA, otorgada por SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS

HERNANDEZ a favor de CESAR PATRICIO FUENTES VASQUEZ Y

OTROS, de fecha 21 de òulio del 2004 que antecede. En

Duito. A 30 de AGOSTO el 2004. FIRMADO) DOCTOR REMIGIO

POVEDA VARGAS.- SIGUE UN SELLO.-

Se otormó ante mi: y. en ze de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA. sellada y rubric aa ..n uito, en la

misma fecha de su protocol' .«'ón.

NOTARIO DECa-o on 1 -oL sea ON QUITO

NOTARIADKIMORFilMA
Av.6deDiciembre1W

97. entpio Tomini 17



281378 DELAPROPIEWIELCAWTWS'ullt
Razónde Inscripción

conesta feda ciuedainscrita la presente escritura en el:

RESISTRODEPROPIEiß,tese135..repertorio(s) - 58211

Matriculas Asignadas.-

CAL9E0002841Late de terrenosituado en la narroeuia CA'JERON.de este
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CLASE DE ACTO O CONTRATO: PODER

GENER AL. --------------------------------------

OTQRGANTES: ANA CAROLINA MALDONADO

ROBLES A FAVOR DE: MARTA LUZ ROBLES

BACCA y NATHALiE CEPEDA ROBLES. ------

Gk DE /

VALOR DEL ACTO: . ------

FECHA DE OTORGAMIENTO:510PTIzwags 29 DE 2.oio..........--

NUMERO: MIL sšœEcIzyTos NOVENTA Y Dos ( 1.792). -------=--=

En la ciudad de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario,

Capital del Departamento del Atlántico, República de Colombia, a oc

veintinueve (29) -=,.....
días del mes de septiembre .==..==

del año Dos Mil Diez (2.010), ante mí, FEMANao TELLIZ LOM3AN

n. , Notario Sexto (6°) En Propiedad del Circul

Barranquilla, D.E.l.& P.,Compareció la señora ANA CAROL If

MALDONADO ROBLES ,mujer, mayor de edad, vecina de esta ciui d
2. Colombiana, identificada con la Cédula de Ciudadanía nú

36.861.791 expedida en lpiales, de estado civil soltera sin unión

marital, . de - * . hecho

manifestó: Que por medio del presente instruinento público confiero

PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE PARA QUE ACTÚEN

CONJUNTA O SEPARADAMENTE EN COLOMBIA YlO ECUADOR a

las señoras MARTA LUZ ROBLES BACCA, mujer, mayor d ded-

domiciliada en Quito -- Ecuador, . identificad

cédula de ciudadania número 36.534.691 e×pedida en el co I

de Quito - Ecuador y además posee la cédula de identidad

171163719-7 expedida en Quito -Ecuador, de estado civil cased Ïc
sociedad conyugal de bienes vigentes y ATHALIE C E

ROBLES mujer, mayor de edad, vecina de esta ciudad, idennf+ewd r-

con la cédula de ciudadania número 1.129.566.803 expedida en

Barranquilla, de estado civil soltera sin unión marital de hecho, para

que en mi nombre y representación ejecute los siguientes actos o

contratos: -----1o.-Para que administre(n) los bienes del(fa)(los)

poderdante(s), recaude sus productos y celebre con relación a ellos

PAPEL DE USO EXCLUSlVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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toda clase de contratos relativos a la administración. 2o.-Para que

cobre(n), exija(n) o perciba(n) cualesquiera cantidades de dinero o de

otras especies que se adeuden al(la)(los) poderdante(s), expida(n) y

haga(n) las cancelaciones correspondientes. 3o.-Para que pague(n) a

los acreedores del(la)(los) poderdante(s) y haga(n) con ellos arreglos

sobre los térrninos de pago de sus respectivas acreencias. 4o.-Para

que exija(n) y admita(n) cauciones, reales o personales, para

asegurar los créditos reconocidos o que se reconozcan a favor

del(la)(Los) poderdante(s). So. Para que, por cuenta de los créditos

reconocidos o que se reconozcan a favor del(la)(los) poderdante(s),

admita(n) a los deudores en pago bienes distintos de los que estén

obligados a dar, y para que remate tales bienes en juicio. 6o.-Para

que exija(n) cuentas a quienes tengan obligación de rendirlas

al(la)(los) exponente(s), aprobarlas o improbarlas, pagar o percibir,

según el caso, el saldo respectivo y otorgar el finiquito

correspondiente. 7o.-Para que condone(n) total o parcialmente las

deudas a favor del (la)(los) poderdante(s) y para que conceda plazo a

os deudores para satisfacer sus obligaciones.- Bo.-Para que

:ompre(n) y venda(n) y arriende(n) los bienes del(la)(los) poderdante,

ean muebles e inmuebles y que esté tenga adquirido ó los adquiera

n lo sucesivo.- Bo.-Para que asegure(n) las obligaciones del(la)(los)

xponente(s) o las que contraiga en nombre de éste con hipoteca

c:onstituida sobre sus bienes inmuebles. 10o.-Para que asegure(n)

las obligaciones contraídas por la(los) poderdante(s) o que se

contraigan en su nombre con prendas de sus bienes muebles. 11o.-

Para que acepte(n) con o sin beneficio de inventario, o repudie(n) Ias

Perencias que se defieran al(fa)(los) poderdante(s), y para que

acepte(n) o repudie(n) los legados o donaciones que se le hagan.

42o.-Para que acepte(n) o repudie(n) los cargos de albacea, tutor o

curador, llegado el caso y para que lo represente(n) en tales

caracteres en todos los actos jurídicos en que tenga que

11tervenir.13o.-Para que constituya(n) censo sobre los inmuebles

c el(la)(los) poderdante(s) y estipule la tasa del canon; para que

redima(n) los censos que graven los inmuebles del(la)(los)

poderdante(s) y para que acepte(n) los que se constituyan a su
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favor.14o.-Para que transija(n) los pleitos,

dudas o diferencias que ocurran relativos a los
se derechos y a las obligaciones del(la)(los)

poderdante(s),15o.-Para que someta(n) a

decisión de tribunales de arbitramentos

constituidos de acuerdo con la Ley, los pleitos,

dudas o diferencias relativos a los derechos y obligaciones

del(la)(los) poderdante(s) y para que 10 represente en la sustanciación

det juicio o juicios arbítrales correspondientes. 16o.-Para que tome(n)

para el(la)(los) poderdante(s), o dé por cuenta de él dinero en mutuo

y estipute la tasa de interés, ya sea a plazo fijo, ya sea en forma de

crédito flotante. 170.- Para que constituya(n) servidumbres activ.

pasivas a favor o a cargo de los bienes inmuebles del(la)

poderdante(s). 18o.-Para que representen a el(la)(los) poderdan

en las sociedades colectivas, en comandita simple o por acci re

anónimas o limitadas; para que lleve la voz y emita el voto el (la

poderdante en las respectivas asambleas o juntas de accionis

para que pague(n) los instalamentos y reciba(n) los dividendos que

correspondan a el(la)(los) poderdante(s).- 19o.-Para que celebre(n)

contratos de sociedad, sean colectivas, limitadas, en comanditas o

anónimas de carácter comercial o de sociedad accidental o de cuenta

en participación o limitada y aporte a ellas cualquier clase de bienes

del(la)(los) poderdante(s), con las facultades necesarias para

estipular el monto del capital social, los aportes de los

modo de administrar y liquidar tales sociedades, etc. 20o.- a qe

celebre(n) contratos de cuenta corriente, con la facultad e pre% 44M
estipular las tasas de intereses del débito y del crédito y r' él i
haga pagos con Tarjeta de Crédito y débito. 21o.-Para qu ire ri)

ordene(n) girar, endose(n), proteste(n), acepte(n) y afiance( le s

de cambio, para que Gire(n), endose(n), proteste(n) y afiance(n)

tibranzas, para que gire(n) Endose(n) cheques y para que suscriba,

reciba(n) y afiance(n) Avales o pagares a la Orden.- 22o.--Para que ,

represente(n) al(el)(los) poderdante(s) ante cualesquiera

Corporaciones, funcionarios o empleados del orden judicial o del

administrativo en cualesquiera juicios, actuaciones actos, diligencias
PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PR TOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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o gestiones en que el(la)(los) poderdante(s) tenga que i i

directa o indirectamente, sea como demandante o como demandado, o

como coadyuvante de cualquiera de las partes; sea para iniciar o

seguir tales juicios, actuaciones, actos o diligencias o gestiones. -

Pudiendo otorgar poder en representación de su poderdante para que

represente judicialmente 23o.-Para que concurra(n) a junta generales

de acreedores, de carácter judicial o extrajudicial y acepte(n) o

deseche(n) en ellas propuestas de arreglos que se haga e intervenga

en los nombramientos que deban hacerse. 24o.-Para que desista(n)

de los juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga en

nombre del(la)(los poderdante(s) de los recursos que en ellos

interponga y de las atribuciones o incidentes que promueva.- 25o.-

Para que delegue(n) total o parcialmente este poder y revoque(n)

delegaciones. 26o.-Para que abra(n) cuentas corrientes bancarias o

de ahorros y las maneje(n) en todo sentido llegando incluso a su

cancelación, lo mismo reza para las cuentas corrientes bancarias o de

ahorro que el(la)(los) poderdante tenga ya abiertas o establecidas.---

27°.- Para de que firme escrítura de levantamiento de Patrimonio de

afectación, desafectación a vivienda familiar, escrituras de

aclaración.- 28.- Para que me represente ante cualquiera empresa de

servicios públicos domiciliarios o empresas de carácter privados. 29.-

3ara que constituya patrimonio de familia, afectación a vivienda

amiliar, inmueble que adquiera su poderdante.- 30°. Para que otorgue

3oder especíaf a profesionales del Derecho, Abogados, para que me
epresente en cualquier proceso judicial, extrajudicial, administrativo

, Policivo cuando requiera de la intervención en dichos procesos por

mandato de Ley del servicio de Abogados. 31°. Para que me

represente ante los Tránsitos Departamentales, Municipales y

decretarías de Tránsito, y el Ministerio de Transporte, en cualquier
t estión que se adelante ante dichas entidades. 32°. Para que

t suma(n) la personería del(los)(la) poderdante(s) siempre que lo

e stime(n) conveniente(s) de manera que en ningún caso quede sin

r3presentación en negocios que le interesen ya que este poder lo da

sin LIMITACIÓN ALGUNA.. Así lo dijo y otorgó la compareciente.-

/ñadió el(la) compareciente que la relación anterior es por vía de



. 7 700065 117356

ejempio y que por tanto, cualquier acto .o

contrato no mencionado puede ejecutarlo el(la)

poderdante a nombre del exponente, porque

Ug como se dijo en otro lugar este es un poder

general SINLIMITACIONES.------------------------

NOTA: EI(la)(los) compareciente(s) hace

constar que han verificado cuidadosamente sus nombres completos,

estado civil, e\ número de su documento de identidad. Declara que

todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son

correctas y, por consiguiente, asumen la responsabilidad que se

derive de cualquier inexactitud en los mismos. En consecue e

Notario no asume ninguna responsabilidad por errores o inexa

establecidas coñ posterioridad a la firma de los otorgantes

notario. En tal caso, estos deben ser corregidos medi

otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos I

intervinieron en la inicial y sufragada por los mismos. (Art. 37

Ley 960/70). El(\a)(los) compareciente(s) leyó personalmente la

presente escritura, la aprobó y firma en señal de asentimiento. Así lo

dijo y otorgo el(la) compareciente por ante mi el Notario de todo lo

cual doy fe. Leido y aprobado que fue este instrumento se firma por

todos los que en él hemos intervenido. ---------------------------------------

DERECHOS: $ 42.860.oo--==---=- 1.V.A.: $9.752.oo ...==.....a........

Esta escritura se ext¡ende sobre las hojas de papel notarial

distinguidas con los números: 7700065117363,,7700065117349, 77000(51

ANA CAROLINA MALDONADO ROBLES

C.C. No. 5 'BGI-991
PAPEL DE USO EXCLUSlVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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NO SEX2O X PROPIEDAD.

Notaria Pública Sexta (6*) del Circulo de Barranquilla D.E.L&P.
Femando Téllar Lombana Notario Pûblico Sexto (6•) del Circulo da Bananquilla D.E.I.&P. En Propiedad

a r IlililllllllllllllllilillllllllllllllMilllllllllllllllllllllliEmail fornandotellaziospbana¢þyahoo.es
asootooo6 04112005 54ezosos200s 731614352-0- 22102005 550510505 04xa2eos lharled Old--.mase en a skilde beam.umanie as mesurhey da h unioncel.gladadat Motarinde Coin.elm. Y

CARRERA 58&75-58 TeL 3683229, 3689444, 3603851, 3537414, 3537413, 3537415 Barranquilla D.E.I.&P.

Notaria Pública Sexta (63) del Circulo de Barranquilla D.E.1. &P. Fernando Téllez Lombana
Notario Público Sexto (6°) En Propiedad del Circulo de Barranquilla D.E.I. &P. En Propiedad

VIGENCIA DE PODER
resente copia autorizada, hace plena fe de su correspondencia en elarigi I, es fiel, da la misma y

( ) copia de la escritura pública número 72 ( / mz ) de fecha
(dd) (mm) (aa); tomada de su originah . La que se expidió y autorizó en

-)-hojas útiles, de conformidad con el artículo 79° y siguientes del decreto 960 de 1970, como
el articulo 38° y siguientes del decreto 2148 de 1983. Sobre el gresente poder no aparece nota alguna por lo que se

esu vi . La prese c e d los 4-- (dd)2' (mm) (aa). La presente se expide a solicitud

0 1 0CL2018
Nombre del Funcionario: Fernando Téllez Lombana
Normatividad: Decreto de nombramiento número 3403/9/9/2008 (ddImmlaa), Resolución de confirmación

número 7316/14/10/2008 (ddImmlaa), Acta de posesión del 22/10/2008 (dd/mmlaa),
Cargo: Notario Público Sexto (6°) En Propiedad del Circulo de Barranquilla D.E.I. &P.
Entidad: Notaria Pública Sexta (6a) del Circulo de Barrangui!!a.D.E.I. SP.
Ciudad: - Barranquilla D.E.I. &P,
País: -

- Colombia Sur América
Nota Púbüco

Notario Sexto Público (6 ) En Propiedad del hen!$ ngggþ.E.I. &P. En Propiedad

IIMllllllilBillllEillllllllllllIlllllllllllllllUlllilillEl---.- ...-..-.-..-. Zy =
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
Dlb f HITO ME i HuPOL ITAND

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C70019498001
FECHA DE INGRESO: 15/07/2011

CERTIFICACION

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de la
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los archivos
Indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la solicitud de
búsqueda en los seguimientos términos:desdeel año dos mil cuatro, hasta la presente fecha se
hace constar que: A fojas 50499 N° 21531 Rep. 58211 de PO tomo 135, y con fecha ocho de
octubre del dos mil cuatro, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el VEINTE Y UNO
DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMA SEPTIMA del cantón
Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas, de la cual consta que SEGUNDO ALIRIO
BASTIDAS HERNANDEZ, soltero por sus propios derechos; VENDEN a favor de los
señores,iMARIA DE LOURDES QUISILEMA GUALOTO casada CESAR PATRICIO
FUENTES VÁSQUEZ soltero,9ÁNGEL RAMIRO VARGAS MONTEROS casado MARIA
ROSARIO SÁNCHEZ SALAZAR soltera;ULIDIA FRANCISCA SIMANCAS PEÑA soltera,

foZAMBRANO JIMÉNEZ MARIA NARCISA, Soltera,¾ARIA HORTENSIA MIÑO casada;
GCESAR PAQUITO VIVANCO GRANILLO, Casado;3MAURO ELIAS MORALES

Divorciado';°GERARDO PATRICIO GAVILANES, casadofIRALDA MACLOVIA PINOS
PESANTES, Casada',¾LORIA INÉS PÉREZ Casada NA CAROLINA MALDONADO
ROBLES, SolterÑ,4SEGUNDO DIONICIO SALAZAR PILCA, casad JULIO DOMINGO
GUERRA DELGADO, Divorciado;túRAMIRO MARIANO CARRIÓN MALDONADO,
soltero,ilMARCO ANTONIO VIVAR RIVASg Soltero,ißMARIA LASTENIA ESPIN
LARRAGA, Soltera,6AÍDA GUILLERMINA GUEVARA FLORES, Casada;SLADIS
ELENA ALTAMIRANO ALTAMIRANO, casada, LUIS FERNADO JARAMILLO
CADENA, soltero,¥¾fIGUEL ÁNGEL YUNGAN QUITIO casado,iILBERTO CELIN
LLERENA POZO, casad , SONIA KARINA ALBUJA LARA casada, ORA ILLICACHI
JOSÉAGUSTÍN, casadohOAPANTA ROMERO OSCAR OSWALDO, soltero¾AURA
CECILIA CASTRO RUIZ, divorciada, representada por la señora, OLGA BEATRIZ
CASTRO; según consta del poder que se adjunta en copias; El Lote de terreno situado en la
parroquia CALDERON de este Cantón, se hace constar que al margen de la presente
inscripción no se encuentra ninguna venta marginada a nombre de CESAR PATRICIO
FUENTES VASQUEZ.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 |www.quito.gob.ec



ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emi °ón

del mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECA
GRAVÁMENEs. Quito,dieciocho de Julio del dos mil once.

Responsabi ENRY UNTUÑA
Revisor:

45035
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C200057063001
FECHA DE INGREso: 12/07/201I

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-5821 Tr
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;O;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia CALDERÛN de
este Cantón

Adquirido por JULIO DOMINGO GUERRA DELGADO, divorciado:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio .Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante cornpra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTlMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la

UlloaN31-10y Murgeón I1800456789 Iwww.guito.gob.ec



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisiòn del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE JULIO
RDepL Oable
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047017
FECHA DE INGREso: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
AIDA GUILLERMINA GUEVARA FLORES, Casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

ponsable: F DY HERRERA

Revisado por: L

REGISTRAD R O IEDAI
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047016
FECHA DE INGREso: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r

Tarjetas:;T00000071886;

Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fmcados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA LASTENIA ESPIN LARRAGA, Soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL



11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión

mismo.

Responsable: F DY HERRERA ^

Revisado por:

REGISTRAD R DE EDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047015
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARCO ANTONIO VIVAR RIVAS, Soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos;y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

onsable: F DY HERRERA

Revisado por
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047014
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f 21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
RAMIRO MARIANO CARRIÓN MALDONADO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 20l1.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:

REGISTRAD R EL ,oetp
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANC

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047013
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fmcados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO DIONICIO SALAZAR PILCA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscritael dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por: L

REGISTRAD R L
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047012
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANA CAROLINA MALDONADO ROBLES, Soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscritael dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los Indice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

ponsable: FREDDY HERRERA 4
Revisado por:

REGISTRADOR E
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRifD METROPOLi(AN

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047011
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-5821Ir
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GLORIA INES PEREZ Casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctorGonzaloRomán, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.
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REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl00027047010
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GERARDO PATRICIO GAVILANES, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 4 b

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl00027047009
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETAIUO(S):
MAURO ELIAS MORALES, Divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 362, número 1099. del Registro de Prohibiciones de
enajenar, Tomo ciento veinte y siete y con fecha veinte y cuatro de Julio de mil novecientos
noventa y seis, se halla inscrito el oficio número 147l-JOPP-677-94-EV, de trece e Julio del
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mismo año. enviado por el Juez Octavo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro
del juicio penal que sigue esa Judicatura, en contra de Mauro Elías Morales, por estafa, se
dispone la prohibición de enajenar de los bienes del sindicado por la suma de Ocho millones
de sucres: también se hace constar que no está embargado ni hipotecado.- LOS REGÏSTROS
DE GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOS HASTA EL ll DE JULIO DEL 2011 ocho
a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 20ll.b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o ndsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl00027047008
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA DE LOURDES QUISILEMA GUALOTO, Casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047007
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LAURA CECILIA CASTRO RUIZ, divorciada, representada por la señora OLGA BEATRIZ
CASTRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS,a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL



11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los indice, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl00027047006
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-2153li-58211r
Tarjetas:;TO0000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE AGUSTIN MORA ILLICACHI, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscritael dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

ponsable: FRE DY HERRERA

/ Revisado por: L
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047005
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-5821lr
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GILBERTO CELIN LLERENA POZO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

ponsable: FREDDY HERRER

Revisado por:
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DEL DISTRIT ROPOLITANO DE QUITO

IllliIlIllllllIIIllllllIIlIlllli



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTHOO MtfRwOufAr

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl00027047004
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-2153 li-5821 lr
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MIGUEL ANGEL YUNGAN QUITIO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado,según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos
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entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducira error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.-

sponsal>le: FREDDY HERRERA ,

Revisado por: L
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047003
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA HORTENCIA MIÑO, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos;y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

pousable: F DY HERRERA

Revisado po RA
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047002
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-2153 li-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA NARCISA ZAMBRANO JIMENEZ, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos
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entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

R onsable: FREDDY HERRERA

Revisado por: L
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027047001
FECHA DE INGREso: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-2153 li-5821 lr
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0; eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL RAMIRO VARGAS MONTERO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 20ll.b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.

esponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por: R
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1677628001
FECHA DE INGRESO: 01/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-5821 Ir
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en el Lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CESAR PAQUITO VIVANCO GRANILLO, casado. '

b.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebrada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año dos mil cuatro; habiendo el vendedor adquirido Una PARTE,
mediante compra de los Derechos y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AURELIO BASTIDAS y LOURDES GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, por
sus propios derechos; y CARLOS EMILIO ALDAS, divorciado, según escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el once de abril del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, en junta de los
vendedores, señores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y CARLOS EMILIO ALDAZ divorciado, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcenio Monta Usiña y María de Lourdes QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de Abril del dos mil, ante el notario doctor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo del dos mil; Habiendo éstos adquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mediante escritura celebrada el veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siete; éstos, por herencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y siete:
la causantes, por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
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revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: E LEO
Revisado: Ren Al eida.

REGIST 4 OR A P OPIEDAD
DEL DIS R TO ETROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11677321001
FECHA DE INGRESO: 27/06/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;TOO000071886;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fi ca :Lote de terreno a parroquia CALDERÓN de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S)
Adquirido por LUIS FERNADO JAR MILLOÇADENA, soltero.
3.- FORMA DE ADQÜISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al sefioit;gOUNDO ALlRIO BASTIDAS HERNANDEZ,según consta de
la escritura celebyda 1 VEIRAiPY UNO DE JULIO DEL ÖÒS MIg CUATRO, ante el
Notario DÉCIMSESggM el cantón Quito,Doctor i tigid(vgå Vargas inscrita el
ocho de Octubre el añó-Ëg

.

il: cuatro; habiendotel jdedgeadqfiirido Una PARTE,
mediante compra e los Q os y Acciones equivalentes a OS TERCJOS, a Los cónyuges
NELSON AURglO Bg AS y þOURDES GERMANI O.BLE§ BENAVIDES, por
sus propios derechbs; yC OS EMILIO ALDAS, divorci , gún'escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEB DEL-DOS MIL.UNO, ante el o VIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor F ariðõ Polo, Ïnherifa_eloxiceçle del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SßG O A£IRIO BASTIDgg H DEZ, en junta de los
vendedores, señores N AURELIO BASTIDËS casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDESpy OS EMILIO ALDAZ o, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcego a Usiña y María d AQuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez-de os mil, octor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo

. .
; rÁlquiridopor compra a Manuel

QuisilemaSimbañr y otros, ni e júcritu¼alebra , veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el nót o r OhnzaloRomán, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siet or lierencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita ènero de mil novecientos noventay siete;
la causantes, por compra al Consejo e $ivode los bienes de la Omunidadde
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos seten¾ y cinco, e el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS MSTA EL
27 DE JUNIO D 011 ocho a.m. 44
Responsable: RE E A MEIDA )

IIlllIIlIllllIlllIlil Ig "R

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C51664370001
FECHA DE INGREso: 23/06/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fippa4e Lot de terrend siggle en la parroquia CALDERÓN de

2.- PROPIETARiÖ(Sji
GLADIS ELENA ALTAMIRANÖA AMIRANO,casada.
3.- FORMA DE ADQi]ISICION Y ANTËCE ËNTES:
Mediante compra al sefíoi DO AlgRIO BASTIDAS HliRN NDEZ, según consta de
la escritura celebgda el V Y UNO DE JULIO DEL ÖÒS f¢lg CUATRO, ante el
Notario DÉCIMWSg(lg 1 cantón Quito,Doctor gio ljováþi Vargas inscrita el
ocho de Octubre del añó mil puâtro;-habiendofyl dpr adqñirido Una PARTE,
mediante compra tie los D os ýAcciones equivalentes a S TERC)OS, a Los cónyuges
NELSON AUREgIO Bg DAS y,LOURDES GERMAN QBLEg BENAVIDES, por
sus propios derechos; yC OS EMILIO ALDAS, divorci šþgún%scritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBigi DEI DOS MÏL.UNO, ante el o VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor i andö>olo,inkeritaal onnè de del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SE 0 ÄLIRIO BAËTTDÃŠH

'
DEZ, en junta de los

vendedores, señores NÉ AURELIO BASTIDAS i casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES,)y US EMILIO ALDAZ o, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcego a Usiña y María d a QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez je os mil, octor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo ; Edquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña-y otros, rie01Aante (scritura ÈëÍçbr .veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante eLnd tpr Oõnzalo Román, inscrÍtael dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siet or lierencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celdbrada el seis-de de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscri inero de mil novecientos 11oventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo ivo de los bienes de la Çomunidddde
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco,'ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.

RAVAMENES Y OBSERVACi NES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G A ENES HAN SIDO REVISADOS IJASTA EL
23 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM

lilllilIllllIlllIIIllIIl
IllÎllREGISTRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1676543002
FECHA DE INGRESO: 22/06/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-5821lr
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones f3ncados te ote de terre o itugd parroquia CALDERON de este
canton.-
2.- PROPIETARIO(S
Adquirido por CESAR PATRICI TESÂ$ UEZ soltero
3.- FORMA DE ADQISICION Y ANTËCE ÈNTES:
En junta de otros mqçlíante compra al señor SEGUNDQ ALIRIO BASTIDAS
HERNANDEZ, sgún conbÑ$Ñesci-itura celebi·ada.el VEIÑtE Y UNO DE JULIO DEL
DOS MIL CUÁfRO tä tarió'DÉÇÌMO SÉPTIMO È cant. iúto, Doctor Remigio
Poveda Vargas iffycrita V4chtifde Odtubre del ano dos táii cuatro; hÀbiendoel vendedor
adquirido Una PÀRTE, vÍ£dnte compra de los Derechos Adciones equivalentes a DOS
TERCIOS, a Logcóny ELSOþl AURELIO BASTIDS,LOURDES GERMANIA
ROBLES BENAÈDES, p ui propios derechos; y CARLO

,

IO*ALDAS,divorciado,
según escritura otorgadge IECINUEVE DE FEBRERO :DOS MIL UNO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPŸI Odl 6antók0tfif(Doctóf Fe o Polo, inscrita el once de
abril del dos mil uno: Y 0TRA PARTE, adquietá S

.
DO ALIRIO BASTIDAS

HERNÁNDEZ, en junta s vendedores, señores 'N g AURELlO BASTIDAS
ERAZO, casado con DO S¾ROBLES BENAVID CARLOS EMILlO ALDAZ
divorciado, mediante corgr cónyuges Segun Monta Usiña y María de
Lourdes QuisilemaGualofo, ritura celebr e Abril del dos mil, ante el
notario doctor Luis Humberto' ta ide mayo del dos mil; Habiendo
éstos adquirido por compra a famièl QuisilÀmaS afia y otros, mediante escritura
celebrada el veinte y nueve de mayo de ' entäs noventa y siete, ante el notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de mil novecientos noventa y siete; éstos, por
herencia de Teodora Ushiña Guañuna notarial celebrada el seis de diciembre de
mil novecientos noventa y seis, ante e WoctorGonzalo Román, inscrita el ocho de
enero de mil novecientos noventa y siete; Ti catá$1tes, por compra al Consep Qubeinatikode
los bienes de la Comunidad de Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febreroidemil
novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita l dos démayo
del mismo año.-
4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS STA EL
22 DE JUNIO D '

, 011 ocho a.m.
Responsable: REN Al MEIDA

IlllIlllIllIIlllllIlllIliàIf29'
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11676543001
FECHA DE INGRESO: 22/06/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-5821Ir
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0;

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincada ote.d terreno situa en arroquia CALDERON de este
cantón.-
2.- PROPIETAÅIO(
Adquirido por MAIUA ROSARIO$ $ÀÈAZAR soltera
3.- FORMA DE ADQISICION Y ANTkCEDENTES:
En junta de otros me e compra af señor ßEGUNDO ALIRIO BASTIDAS
HERNANDEZ,s ún con ¶d es);rituracelebfada.el VEIRÍE gO DE JULIO DEL
DOS MIL CUÀ O;hyte. tatidDÉÇIMOSÉPTIMQ cant Qúito,Doctor Remigio
Poveda Vargas ingerita 'élÑcyde lOotubie del aíio si s cuptro; håbiendo el vendedor
adquirido Una PARTE, compra de los Derechos Accionespquivalentesa DOS
TERCIOS, a Logcó ELSQR AURELIO BASTID LOURDES GERMANÍA
ROBLES BENAVIDES, p uà propiosderechos; y CARLO LIO ALDAS, divorciado,
según escritura otorgada e DIECINUEVEDE FEBRERO DOS MIL UNO, ante el
Notario VIGESIMO SEP O del 'cantón;Quito..Doctor Fenutado Polo, inscrita el once de
abril del dos mil uno; Y OTRA NARTE, adiluieté SBOÜÑDO ALIRIO BASTIDAS
HERNÁNDEZ, en junta s vendedores señores AURELIO BASTIDAS
ERAZO, casado con StROBLES BENAV RLOS EMILIO ALDAZ
divorciado, mediante co cónyuges Segun o Monta Usiña y María de
Lourdes QuisilemaGualota, cel e Abril del dos mil, ante el
notario doctor Luis Humbeito la de mayo del dos mil; Habiendo
éstos adquirido por compra 1 QµísilÃinaSgBËañay otros;, mediante escritura
celebrada el vehite y nueve de mayede e tds fioventay siete, anie el notario doctor
Gonzalo Román, inscrita.el dieciochóde mil bovecientosnoventa y siete; éstos, por
herencia de Teodora Ushiña Guañuila notarial celebrada el seis de diciembre de
mil novecientos noventa y seis, ante 'otorGonzalo Román, inserita el echo de
enero de mil novecientos noventa y siete;1Ÿca tes, por compra al Consepßubematiÿo de
los bienes de la Comunidad de Misioneros Oblatos, el veinte y cinco §§ebreroé) mil
novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscritasél.dos delmayo
del mismo año.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGÜNO. - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD HASTA
EL 22 DE JUNIO -L 2011 ocho a.m.
Responsable: REN EIDA

RADOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41681055002
FECHA DE INGRESO: 21/06/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadesgaLote.de terreno situagg e parroquia CALDERON de este
cantón.-

.- PROPIETARIO(S)
OSCAR OSWALDO TOAPANTA EO sonbro.-
3.- FORMA DE ADgUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al sefíoijiËGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebgdael VB. Y UNO DE JÚLIO,DEL ÒÒS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMérSÊÝTI 1 caátón,Quito,Doctor igià v a Vargas inscrita el
ocho de Octubre del añ mil:cuatro;-habiet«losel. edor adqúirido Una PARTE,
mediante compra e los D ofy Acciones equivalentes a S TERQOS, a Los cónyuges
NELSON AURE IO BAS AS y .LOURDES GERMAN O.BLESBENAVIDES, por
sus propios derecËos;yC OS EMILIO ALDAS, divorci pgún~escrituraoto,rgada el
DIECINUEVE DE FEBIW DEI DOS MIL UNO, ante el 'o VIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Ì andõ Polo, ÏÃ¼çGI once de del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SE O ÀÈIRIO BiSTIDÄfH DEZ, en junta de los
vendedores, señores N AURELIO fšASTIDÑS casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDEShy US EMILIO ALDAZ o, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcegi a Usiña y María d s QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diezi¡le os mil, ant octor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo i]; giaßquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, uit e critura ceÍebrakálveinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el n r Gõnzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos 11oventa y siet þorherencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial coldbrada el seis de de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscri énerode mil novecientos noventa y siete;
la causantes, . por compra al Consejo be ativo de los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos seten cinco, an¼eel
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏØNES:
NING O.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD ASTA EL
21 DE UNIO DEL 2011 ocho a.m.
R po able: JIMMY GALLARDO

\\ll\\\\llIllIIl\\\\\\\\\ll!\\llll\\\ll!
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl1676125002
FECHA DE INGRESO: 20/06/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-2 l 531i-5821 lr
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincado 11ote,de terreno sit en parroquia CALDERÓN de este
cantón.-

.- PROPIETARIO(S)
LIDIA FRANCISCA SIMANCAS A, soltera.

.- FORMA DE ADQIIISICION Y ANTECËDENTES:
Mediante compra al señor SËOUNDO ALIRIOBASTIDAS HERNÁNDEZ, según consta de
la escritura celebg el VlilŠÛŒY.ÜNO DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMESMIgOdel cantón.Quito,Doctor gio gov Vargas inscrita el
ocho de Octubre del año mil- cuatro; habiendo ei or adqàirido Una PARTIL
mediante compra ýelos D of y Acciones equivalentes abOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AUREI,,IO B y LOURDES GERM LES BENAVIDES, por
sus propios dereálÎos;y S EÃdILIOALDAS, divorc' segúntscrituraotorgada el
DIECINUEVE DE FEB DEL DOS MIL UNO, ante el °o VIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor dö Polo, ik.el once de

,
del dos mil uno; Y OTRA

PARTE. adquiere S ALIRIO BASTID ÂNDEZ, en junta de los
vendedores, señores Nf AURELIO BASTIDÀS , casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES, y OS EMILIO ALDAZ ' o, mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcego Usiña y María QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez de dp(dos mil, atite e octor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mÑo ; fidÉ ödquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, mâÉtnieéseritµracelebradLveinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante ek r GonzaloRomán, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y sie , þorherencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis de

'
de mil novecientos noventa y seis, ante el

notario doctor Gonzalo Román, inscrita.e ènero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo ibektivo de los bienes de la Comuniddd de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenia y cinco,'ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD TA EL
20 DE lbkN NDEL201LWocAhSm.

IIllillllllllIIIIIMINI
IAN D 4TOS CONSIGNADOS ERRU¾EA O DOIAKkalENTE EXialEN DE RESFOW4BILIDAD AL CEKTIFICANTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl 1676125001
VECHA DE INGRESO: 20/06/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-21531i-58211r
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados enielLotedë terreno situdo en parroquia CALDERON de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
IRALDA MACLOVIA PINOS PES , cased con ANTON GAVILANES,-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor SEQUNDO ALIRIO BASTlDAS HERNANDEZ, según consta de
la escritura celebgda el VEI§ÛÏ¥Y,UNO DE JULIO DEL DOS Mlg CUATRO, ante el
Notario DÉCIM&iSÉ,ggO,•Aelcantón,Quito,Doctor niigio ŸovdigaVargas inscrita el
ocho de Octubre del afiofdos/mil- cuatro; habiendo el dedor adqùirido Una PARTE,
mediante compra tle los Dgeglios y Acciones equivalentes a DOS TERCIOS, a Los cónyuges
NELSON AUREI,lO BygAS y,LOURDES GERMANggOBLES BENAVIDES, por
sus propios dereclios; y CgS EMILIO ALDAS, divorcidÎg,según~escrituraotorgada el
DIECINUEVE DE FEBI(ERO DEL DOS MIL UNO, ante el gg'tarioVIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor FeÏþandöPolo, inscrita.el once de abiil del dos mil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEGUNDO ALTRIO BASTIDAS H DEZ, en junta de los
vendedores, señores NE AURELIO BASTIDAS , casado con LOURDES
ROBI ES BENAVIDES;"y EMILIO ALDAZ , mediante compra a los
cónyuges Segundo Arcegio Usiña y María QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez'de dos mil, ante 1 octor Luis llumberto Navas,
inscrita el veinte y dos de mayo 1;R os.álquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, nieå$nte escrituracelebradfÊI veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el no tgr Gonzalo Román, inscrita el dieciocho de
junio de mil novecientos noventa y siet þorherencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial celebrada el seis4e

'
de mil novecientos noventa y scis, ante el

notario doctor Gonzalo Román, inscrit enero de mil novecientos noventa y siete;
la causantes, por compra al Consejo Oúbeh ilivode los bienes de la Comunidad de
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenia y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. - No se revisa gravamenes a nombre de ANTONIO GAVILANES por cuanto no
constan sus nombres y apellidos completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMËÑES HAN
SIDO RE ISADOS HASTA 20 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable ENIN SALINAS

Illllllllllllllllllik
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41655547001
FECHA DE INGRESO: 24/05/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil
cuatro, hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 50499 No. 21531 rep. 58211 de
PO tomo 135, y con fecha ocho de octubre del dos mil cuatro, se encuentra inscrita la primera
copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda
Vargas, de la cual consta que: el señor, SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ,
soltero por sus propios derechos; VENDEN a favor de los señores, MARIA DE
LOURI)ES QUISILEMA GUALOTO casada; CESAR PATRICIO FUENTES VÁSQUEZ
solterd, ÁNGEL RA IRO VARGAS MONTEROS casadp/MARIA ROSARIO SÁNCHEZ
SALAZAR solter · LIDIA FRANCISCA SIMANCAS PEÑA solter ZAMBRANO
JIMÉNEZ MARIA NARCISA, Solter/ MARIA HORTENSIA MIÑO casad4,7 CESAR
PAQUITO VIVANCO GRANILLO, Casado MAURO ELÍAS MORALES Divorciado
GERARDO PATRICIO GAVILANES, casadj IRALDA MACLOVIA PINOS PESANTES(
Casada, GLORIÁINÉS PÈREZ Casade; ANA CAROLINA MALDONADO ROBLES,
Soltera/SEGUNDO DIONICIO SALAZAR PILCA, casad/ JULIO DOMINGO GUERRA
DELGADO, Divorciado/ RAMIRO MARIANO CARRIÓN MALDONADO, soltero?
MARCO ANTONIO VIVAR RIVAS, Solter9/MARIA LASTENIA ESPIN LARRAGAf
Soltera, AIDA GUILLERMINA GUEVARA FLORES, Casad , GLADIS ELENA
ALTAMIRANO ALTAMIRANO, casadq/LUIS FERN NDO JARAMILLO CADEN
soltero, MIGUEL ÁNGEL YUNGAN QUITIO casad , GILBERTO CELIN LLERENA
POZO, casado/ SONIA KARINA ALBUJA LARA casad/ MORA ILLICACHI JOSÉ
AGUSTÍN, casado/ TOAPANTA ROMERO OSCAR OSWALDO, soltero LAURA
CECILIA CASTRO RUIZ, divorciada, representada por la señora, OLGA BEATRIZ
CASTRO; según consta del poder que se adjunta en copias; El Lote de terreno situado en la o
parroquia CALDERÓN de este Cantón con matrícula número CALDE0002841.- Superficie:
ocho mil ochocientos diez metros cuadrados.- Al margen de la presente inscripción no se
encuentra ventas marginadas.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÄMENEs. Quito,veinte y cuatro de Mayo del dos mil onc

Responsable: RAUL ANDRADE

\ DOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41655546001
FECHA DE INGRESO: 24/05/201l

CERTIFICACION
Referencias: 08/10/2004-PO-50499f-2153li-5821lr
Tarjetas:;T00000071886;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmda¾ ote.d terreno sigggn pgoquig CALDERÓN de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S)i
SONIA KARINA ALBUJA LARX,Fasada
3.- FORMA DE ADgISICION Y ANTËCE NTES:
Mediante compra al sejioi' DO ALIRIO BASTIDAS HERN NDEZ, según consta de
la escritura celebyda¾l UNO DE JULIO DEL ÒÔS MII CUATRO, ante el
Notario DÉCIÚ@ES el ca tón.Quito,Doctor igi ov à Vargas inscrita el
ocho de Octubre del an 11;cuâtro; habietalorel. dedpr adc]ËiridoUna PARTE,
mediante compra e los D oi) Acciones equivalentes a S TERGOS, a Los cónyuges
NELSON AURE IO Bg AS y,LOURDES GERMA QBLES BENAVIDES, por
sus propios derecÈos;yC OS EMILIO ALDAS, divorci ségún*bscrituraotorgada el
DIECINUEVE DE FEB DEL DOS MÏL UNO, ante el o VIGÉSIMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor añclõ Polo, inagrità el oncè de del dos rnil uno; Y OTRA
PARTE, adquiere SEG O ÅÈÏRIO BASTID H 'NDEZ, en junta de los
vendedores, señores NË- AURELIO BASTIDÑS 9, casado con LOURDES
ROBLES BENAVIDES,4y ŠS EMILIOALDAZ Ì£do,mediante compra a los
cónyuges Segundo Arc e ta Usiña y María d eA/QuisilemaGualoto, según
escritura celebrada el diez'de s mil, att i octor Luis Humberto Navas,
inscrita el veinte y dos de afayo '

; tóga'dquirido por compra a Manuel
QuisilemaSimbaña y otros, ni¼Êieocri:tµraá lebraafŠl.veinte y nueve de mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante ebudt r ÖõnzaloRomán, inscrÏtael dieciocho de
junio de mil novecientos -noventa y siet or lierencia de Teodora Ushiña Guañuna,
según Acta notarial cele'brada el seis -de de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrit enero de mil novecientos-noyenta y siete;
la causantes, por compra al Consejo eËÑtivode los bienes de la Çomunidådde
Misioneros Oblatos, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos seten cinco, À¾eel
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACTONEŠi '

NINGUNO. LOS REGIST S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD STA EL
24 DE MAYO DEL 2011 a a.m.
Responsable: LUIS CEVAL S

IlllIllIllllllIlIllllUlllllIi"

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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' fvjudCtPIO DEL ŒSTRffD METROPOLffANO DE QUITO
. Dirección Metfopolitana Financiera

AMPAtweswa
N°.oo2-O5 4 ll 82 .

20115585300 20101231
TitL fo de Crèdito:

2011
Fecha de Emisión: 2011-01-11

Año Tributación: Fecho de Pago

01548534
Cédula / RUC:

FUENTES VASQUEZ CESAR PATRICIO Y OTROS
Contribuyente:

1 001 Predio: 5558530
clave catastral Let. Casa:L

Dirección 00004
Emsto Parroquia: Placa:

Informaci6n: E' *****72,35mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **8.210,00m2 3,91 32.150,36

CONSTRUCCION *****60,85m2 211,60 12.875,86
AVALUO COMERCIAL 45.026,22

DCRTO SUPRM 869 120866

BOMHEROS RUSTlCOS $ 6.15
TASA SEGUR\DAD CLUD S 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 22.58

Forma de Pano: EFE Parcial:
1.21

cajero: RUTHKATHERINE tostitucion:
tÎaica

a Ley
tmaula CALDERON 43.18

Ventanilla: Agencia: Subtotal:
119756 43.18 /

Trans. Municipal: Trans. Sanco: Total:

0.00

1/1
.

DIRECCION METROPOÙTANA
FINÁNClERgl TRlBÜTARIA



DISTítÏØMBTROPúUÍAÑÔ yl A POMTANROÈQUITO
Ditécción Metrópolitána finan r bité ri Metróßólitána Finanniera

PREDÏAL RUST Øiprobanië ág baniedeÞago Û$997Û
20095585300 20105551 00

2 009 PechadeEm i 1/12/2008 AñoThibutación 2.010 veenadormalin/12/200

mammta Wchadeßg/01/2010 unmnfmm,.ammúin sasag/01/201

ano 1001548334 '
ey,,,soc. 00001001548534

FUENTÈ$ VASQUEŽ CESAR PATRÏCIO Y OTROS PUENTES VASQUEZ CESAl PAÏRÏC Y OTROS

-02 001 5558530 -oz-ooi 555853
Catastraf: N âgredfoCASA: L e eoa<a NEEW*CASÄ :

Ilirección: Direcclõe

Barrio: Parroquia Placa Barrió Parroquia: Placa:

ramhälaNiña *****72
, 35m2 A RAzoN DE TOTAL *****72, 35m2 A RAZ0N DE TUTA

TERRENO **8.210,00m2 $3,70 $30 4 1$ ÌERAFNO **Ë.210,00d2 $3,70 $30.442,1
N5TRUCCION *****60, 85m2 $220 , 80 $13.435, 68 kündioN * **60, 85m2 $220 , 80 - $13.435 , 6

AVALUO COMERÔÌAL : $43.877,83 AVALUO COMERCIAL : $43.877,Ü
bTÑfWWWWWÞRM 869 120866 DI M 869 120866

BWTW16fW R $11,85 SERVICIO ADMINI $ú20 A $1Ž,0.$ SERVICIO ADMINI $,2
BOMBEROS RUSTIC $6.,58 RÉcAAGOS $1,19 BOMBEROSRU It $6,38

ENTRO AGRÏGOLA $Ì,08 INTERÊ$ËS 43 ËÉN O AGAÍ$OGÄ i,08
ASA SEGURIDAD $Ž,00 úURiúÀD $ ,00

RAtenNio=ELDIS $32,17 Ë làÌ5 28,22 rara
Descueritó ä Desenento o dc

Cajorn: iitstitución baja de Ley a eoEFEC ustit r Rehaja de L *

von nma:DELGÁDOÀ N Agenew sabiout van i DÊEGADO N , 2
82 55 52 82 $48,9

5980111 '" ""' '" 98011 $104, 4
massum:mnin nimmimumunatumi

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIËRÄ IMPRESÒTAS Teu:24 420 FINANCIERA TRIBUÌARIA FINANCIERA IMrnoso TAstaggreif:24M me



20085585300 COMPROBANTiil: DE COBRO 22/04/2003

::1548534 N gggy.ES VAsi.;:lUEZ CESAR PATRÌi:IO Y OTROS

.... . DIRECCION CLAVE CATASTRAL
L.DI::.! N

4 i... CÁl...DEi:ON SEC'IOR Ei::::0,, 8 :\4517--02···OQ1
AVALUO COMERCIA

.. ...,...,..., ......... EXO./REB. AVALUO IMPONiiE EM)glqN.
....,

,..... .. ....., NUMERO QE PþglQ...

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
A L.OS PREDIOS R!..iBTICO $11,85 o ,

BOMBEROS Ri.iBTICOS $6, 58
CENïRO AGRIDOL.A GUI ïT) $1,08
iASA SEGURIDAD CIMDAD $2,00
SER G:CIO ADMINIS'ï'RAïI 4,2
DEsci...lEi.!TOS $, 36

CTI
cri

TRANSACCION PAGINA DE VENTAMLLABANCO CUENTA SUB-TOT4121
y 35

4828743 2 43
PAGO TOTAL

DINAC DDRTO SUPRivi 869 :1.2 $23,93

RESPONSABLE
CEVAi...LOS MARICEL.A

7833292 DIRECTÖR N RENTAS
I pre:o en e 3TITl]TO GECORAFICO MUTAE Tdf 222070 0wteRUC USSLOT200001 AN O i 'JEN E
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

ACUERDONogggg

AB. MIGUEL MARTÍNEZDÁVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de
la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificación al Código Civil, publicado en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005, corresponde al Presidente de la República,
aprobar mediante la concesión de personería jurídica,a las organizaciones de derecho privado,
que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX, Libro I, del citado cuerpo
legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República delegó la facultad
para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe los
estatutos y las reformas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 de 2005, el señor Presidente Constitucional
de la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto Rigail Arosemena; Secretario
de Estado que de conformidadcon el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo
de la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta
Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio6 de 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la facultad
de otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro,
sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicada
en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio
No. 1049-AL-PJ-SR-05 de 30 de agosto de 2005, ha emitido informe favorable para la
aprobación del Estatuto y concesión de Personería Jurídica a favor del COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN, con
domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, por cumplidos
los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año y del Título



0260

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 46 de junio 24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON,con domicilioen la parroquia
Calderón, cantón Quito, provinciade Pichincha, CON LASSIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA: En el Art. 1, después de: "las reguladas" en lugar de: "pro" póngase "por",
posteriormente de: "disposiciones del título"sustitúyase "XXIX"por "XXX"y, a continuación de:
"libro primero" agréguese "de la Codificación"

SECGUNDA: En el Art. 8, después de. "soliciten por escrito su ingreso" agréguese "y sean
aceptados por la Asamblea General"

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

APELLIDOSY NOMBRES CÉDULA YlO PASP. NACIONALlDAD

ALBUJA LARASONIA KARINA / 171502584-5 ECUATORIANA
CARRIÓN MALDONADO RAMIRO MARIANO ,

170860373-1 ECUATORIANA
CASTRO RUIZ LAURACECILIA 170307770-9 ECUATORIANA
ALTAMIRANOALTAMIRANOGLADYS ELENA,r 171444855-0 ECUATORIANA
ESPIN LARRAGA MARÍALASTENIA - 180092109-8 ECUATORIANA
FUENTES VÁSQUEZ CESAR PATRIClO 100154853-4 ECUATORIANA
GAVILANESCOBA GERARDO PATRICIO ,

171248807-9 ECUATORIANA
GUERRA DELGADO JULIO DOMINGO , 060009568-1 ECUATORIANA
GUEVARA FLORESAIDAGUILLERMINA, 170950723-8 ECUATORIANA
JARAMILLOCADENALUISFERNANDO/ 170976902-8 ECUATORIANA
LLERENAPOZO GILBERTOCELIN, 170004870-3 ECUATORIANA
MALDONADOROBLES ANA CAROLINA' 171163720-5 COLOMBIANA
MlÑO MARÍAHORTENCIA / 170402740-6 ECUATORIANA
MORA ILLICACHIJOSÉAGUSTÍN,r 060144620-6 ECUATORIANA
MORALES MAURO ELÍAS - 170434588-1 ECUATORIANA
PÉREZ HERRERA GLORIA INÉS - 171493353-6 COLOMBIANA
PINOS PESANTEZ IRALDAMACLOVlA - 090471796-4 ECUATORI
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

SALAZARPlLCA SEGUNDODIONIClO 171127929-7 ECUATORIANA
SÁNCHEZSALAZAR MARÍAROSARIOFLORENTINA 170607142-8 ECUATORIANA
SIMANCAS PEÑALIDIAFRANCISCA ,

171578938-2 ECUATORIANA
TOAPANTA ROMERO OSCAR OSWALDO 171443901-3 ECUATORIANA
VARGAS MONTEROS ANGEL RAMlRO / 171045096-4 ECUATORIANA
VlVANCO GRANILLO CESAR PAQUITO- 171049146-3 ECUATORIANA
VlVAR RIVAS MARCO ANTONIO / 110206059-5 ECUATORIANA
YUNGAN QUITIO MlGUEL ÃNGEL > 170803335-0 ECUATORIANA
ZAMBRANO JlMÉNEZ MARÍANARCISA - 170812671-7 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida personería jurídicay dentro de los 15 días
siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y ponga en conocimiento
dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para el registro pertinente, igual
procedirniento observará para los posteriores registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ,y al Presidente como
su Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictosque se presentaren al interior del COMITÉ,y de éste con
otros se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el
Registro Oficial No.145 de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito,a

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECRETARIODE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

EVG.lMTB
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Oficio No. 2901-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,08 de septiembre de 2010

Señora
Narcisa De Jesus Suasnavas Suasnavas
COMITE PROMEJORAS BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado, el 20 de agosto del presente año, con
diesciochofojas útiles, en el cual solicita el registrode la nueva directiva y la inclusiónde nuevos socios del
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a
tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General, de 8 de marzo de 2010, para el
período 20104012. como sigue:
NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE SONIA KARINA ALBUJA

VICEPRESIDENTE NARCISA DE JESÚS SUASNAVAS
TESORERA-SECRETARIA LIDIA SIMANCASPEÑA

SlNDICO RICHARDSCHETTINI
VOCALPRINCIPAL MIGUEL YUNGÁN
VOCALPRINCIPAL GLORIAINÉS PEREZ
VOCALPRINCIPAL SEGUNDOSALAZAR
VOCAL SUPLENTE RAMIRO CARRIÓN
VOCALSUPLENTE LUIS JARAMILLO
VOCAL SUPLENTE IRALDA PINOS

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuacionesde la Directiva del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO PUERTASDEL SOL
DE SAN JUAN DE CALDERON, sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo su dírectiva y el
ingresoo exclusión de ysmiembros.

Las Organizacionest en la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones
de la sociedad Civil UOSC, para lo cual deben ingresaral portal www.sociedadcivil gov.ec. y luego
acceder al icono de GISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el
Ministerio proceder validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el

Dr. Esteban a ala PekiL
DIRECTOR ORÍALEGAL . , .

•

g

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUDÍOS 90f 6ÍBUBAŸiVlf. 3983000-3983100

1/2
Docurnento generado por Quipux



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode inclusión
Económicay Social

OFICIO No. -DAL-OS-GV -2008

Trámite No. 2008- 6839 -MIES-E
oui'° C1 ABR.2088
Doctora
Narcisa Suasnavas
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado en esta Secretaría de Estado el 12 de marzo de 2008, solicita el
REGISTRO DE DIRECTIVA del Comité Pro- Mejoras del Barrio Puertas del Sol de San Juan de
Calderon, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea de 08 de
marzo de 2008, para el período 2008-2010.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTA: NARCISA DE JESUS SUASNAVAS SUASNAVAS
VICEPRESIDENTE: CESAR PATRICIO FUENTES VASQUEZ
SECRETARIA TESORERA: GLADYS ELENA ALTAMIRANOALTAMIRANO
SINDICO: RICHARDVlNIClO SCHETTINI LIMONGI

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
CESAR PAQUITOVIVANCOGRANILLO GERARDO PATRICIO GAVILANESCOBA
JULIO DOMINGOGUERRA DELGADO SEGUNDO DIONISIOSALAZARPILCA
LIDIA FRANCISCASIMANCAS PEÑA MARIANARCISAZAMBRANOJlMENEZ

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentame clus;

Dr. Giov L' dara
DIR TR E AS ORÍA LEGAL

Ela orado t or Dra. Grace Vinueza T.
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO PUERTASDELSOL DE SAN JUAN DE CALDERON

NOMINA DE SOCIOS

NOMBRES CEDULACIUDADANIA
1 ALBUJALARASONIA KARINA 1715025845
2 ALTAMIRANOALTAMIRANOGLADYSELENA 1714448550
3 SANCHEZSALAZARMARIAROSARIOFLORENTINA 1706071428
4 ESPIN LARRAGAMARIALASTEÑA 1800921098
5 CARRIONMALDONADORAMIRO MARIANO 1708603731
6 CASTRORUIZLAURACECILIA 1703077709
7 FUENTESVASQUEZCESARPATRICIO 1001548534
8 GAVILANESCOBAGERARDOPATRICIO 1712488079
9 GUERRADELGADOJULIO DOMINGO 0600095681

10 GUEVARAFLORESAIDAGUILLERMINA 1709507238
11 JARAMILLOCADENALUISFERNANDO 1709769028
12 LLERENAPOZO GILBERTOCELIN 1700048703
13 MALDONADOROBLESANACAROLINA 1711637205
14 MIÑO MARIAHORTENCIA 1704027406
15 MORA ILLICACHIJOSE AGUSTIN 0601446206
16 MORALESMAURO ELIAS 1704345881
17 PINOS PESANTESIRALDAMACLOVIA 0904717964
18 PEREZHERRERAGLORIAINES 1714933536
19 QUISILEMAGUALOTOMARIADE LOURDES 1705221453
20 SALAZARPILCASEGUNDO DIONICIO 1711279297
21 SIMANCASPEÑALIDIAFRANCISCA 1715789382
22 TOAPANTAROMEROOSCAROSWALDO 1714439013
23 VARGASMONTEROSANGELRAMIRO 1710450964
24 VIVANCOGRANILLOCESAR PAQUITO 1710491463
25 VIVARRIVASMARCOANTONIO 1102060595
26 YUNGANQUITIO MIGUEL ANGEL 1708033350
27 ZAMBRANOJlMENEZ MARIANARCISA 1708126717

e fico que todos los nombres que constan en esta lista son de Socios del Comitè Promejoras del
Barrio Puertas del Sol de San Juan de Calderon.

Quito 15 de noviembre del 2011

KR
AEANLAUJA
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EMconstericadyenclu lón Direcci6n de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0238-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,15 de julio de 2011

Seitora.
Karina Albuja Lara
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON
Presidente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 12 de julio de 2011, con trece fojas útiles,
con el que manifiesta que en Asamblea de 3 de julio de 2011, se ha designado la Directiva del COMITÉ
BARRIALPUERTASDEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN, los mismos al amparo de lo dispuestoen
el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso segundo de la Disposición transitoria Segunda del Acuerdo
MinisterialNo.00566de 20 de juniode 2011,procedo a su REGISTRO, como sigue::

INCLUSIÓN DE SOCIOS:
PREÑA CUEVA SARA
NELLY MARÍA LARA CAMPAÑA
MARIANA DE LASMERCEDESFUENTES VÁSQUEZ
MARÍA DE LOURDES QUISILEMA GUALOTO ./

La veracidad de los documentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de lospeticionarios.

Solamentelas actuaciones de las directivasdebidamente registradas en el Ministerio serån legales, para lo cual
el COMITÉBARRIALPUERTASDEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN, deberá registrar a tiempo el
ingresoo exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistemade Registro Ùnicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.,sociedgdcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTROy enviarla informiciónsolicitada.Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederà
a validarla, esto q , a aceptafÍa,y en este mome'nto se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente

AbgoSemmdoRuano
DIRECTOR DE ASESORI EGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES, ENCARGADO

JUntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec

accanemso-enorm 1/1



Quito12de juliodel 2011

Señora

MINISTRADE INCLUCIONECONOMICAYSOCIAL

Presente.-

De mi consideración:

Yo, KarinaAÍbujaLara en calidad de Presidenta del Comité Promejoras del Barrio Puertas del Sol
de San Juan de Calderón, Solicito el Registro de ingreso Voluntario de nuevos Socios al Comite
Promejoras Puertas del Sol de San Juan de Calderón, Para lo cual adjunto el acta de Asamblea
Extraordinaria donde se realizó dicho ingreso , todos de nacionalidad ecuatoriana y son los

siguientes :

*Peña Cueva Sara

*NellyMaría Lara Campaña

*Marina de las Mercedes Fuentes Vàsquez

*Marìa de Lourdes QuisilemaGualoto

Lo que les comunico para los fines pertinentes, agradezco su gentífeza.

A en amente:

Karina uj Lara

PRESIDENTACOMITÉBARRIAL

PUERTASDEL501.DESANJUAN DE CALDERON

Ministerio de Mclusi n
MIESI Económica y SociN

Serviciode Mención al Púbo
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Ministeriode inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0017-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,20 de junio de 2011

Señora.
Karina AlbujaLara
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DT'L SOL DE SAN JUAN DE
CALDERON
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 07 juniode 2011, con veintidós fojas
útiles, manifiesta que en Asamblea de 06 de febrero de 2011, se ha aceptado el ingreso de nuevos
socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN
DE CALDERÓN, los mismos que al amparo de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 7 del
Acuerdo Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a su REGISTRO, como

sigue:

1 ARCE LARA DANIELA SOLEDAD
2 MORALES CEVALLOS BYRON GERMÁN
3 VIVARRIVAS LUZ BEATRIZ

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales.
Para 10 cual e OMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN
JUAN DE C ERÓN, deberá registra a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organiz cio es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizacion s e la Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal
www.socieda ci it.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si et informaciónes correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y
en ese moment habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban vala Palacios
DIRECTOR E ASESORÍA LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec

1/1
DocumentagoneradoporQuipur



BARRIOPUERTASDELSOL DE SANJUAN DE CALDERON

O,uitoD. M., 7 de juniode 2011
¯¯¯

Seriora

Ministra de inclusión Económico y Social

Presente.-

De mi consideración:

Yo, Karina Albuja Lara en calidad de Presidenta del Comité Promejoras del Barrio Puertas del
Sol de San Juan de Calderón, solicito el Registro de renuncia voluntaria y salida del Comité

Promejoras del Sol de los siguientes socios, para lo cual adjunto el acta de la Asamblea

Extraordinaria donde se realizo dicha salida y son los siguientes:

• María Rosario Florentina Sala2ar Sánchez
• María Hortencia Miño
• Iralda Maclovia Pinos Pesantes
• LuisFernando Jaramillo Cadena y
• Marco Antonio Vivar Rivas

Agradezco su gentileza.

Karina uja

PRESIDENTA

Ventanilla Ministeriode incluilön
IVilESEconòmica y Social

Serviciode Atenciónal Púb!ico

O9JUN.2011N°de Trâmite:



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No.46 de junio24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERON, con domicilio en la parroquia
Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, CON LAS SIGUIENTES MODIFICAClONES:

PRIMERA: En el Art. 1, después de: "las reguladas" en lugar de: "pro" póngase "por",
posteriormente de: "disposiciones del título"sustitúyase "XXlX"por "XXX"y, a continuación de:
"libro primero" agréguese "de la Codificación"

SECGUNDA: En el Art. 8, después de. "soliciten por escrito su ingreso" agréguese "y sean
aceptados por la Asamblea General"

Art. 2.-. Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA YlO PASP. NACIONALIDAD

ALBUJA LARA SONIA KARINA 171502584-5 ECUATORlANA
CARRIÓN MALDONADORAMIRO MARIANO 170860373-1 ECUATORIANA
CASTRO RUlZ LAURACECILIA 170307770-9 ECUATORIANA
ALTAMIRANOALTAMIRANOGLADYS ELENA 171444855-0 ECUATORIANA
ESPIN LARRAGA MARÍALASTENIA .

180092109-8 ECUATORIANA
FUENTES VÁSQUEZ CESAR PATRICIO 100154853-4 ECUATORIANA
GAVILANES COBA GERARDO PATRICIO 171248807-9 ECUATORIANIA

GUERRA DELGADO JULIO DOMINGO 060009568-1 ECUATORIANA

GUEVARA FLORES AIDAGUILLERMINA 170950723-8 ECUATORIANA
JARAMILLO CADENA LUlS FERNANDO 170976902-8 ECUATORIANA
LLERENA POZO GILBERTO CELIN 170004870-3 ECUATORIANA
MALDONADO ROBLES ANACAROLINA 171163720-5 COLOMBIANA
MIÑO MARiA HORTENCIA 170402740-6 ECUATORIANA
MORA ILLlCACHIJOSÉAGUSTÍN 060144620-6 ECUATORIANA
MORALES MAURO ELÍAS 170434588-1 ECUATORIANA
PÉREZ HERRERA GLORIA INÉS 171493353-6 COLOMBIANA
PINOS PESANTEZ IRALDAMACLOVIA 090471796-4 ECUATORI



02 60

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIÓDE,BIENESTAR SOCIAL

'

ASESORIA LEGAL

SALAZAR PlLCA SEGUNDO DIONIClO 171127929-7 ECUATORIANA
SÁNCHEZ SALAZARMARÍAROSARIO FLORENTINA 170607142-8 ECUAÍORIANA
SlMANCAS PEÑA LIDIAFRANCISCA 171578938-2 ECUATORIANA
TOAPANTA ROMERO OSCAR OSWALDO 171443901-3 ECUATORIANA
VARGAS MONTEROS ANGEL RAMIRO 171045096-4 ECUATORIANA
VlVANCO GRANILLOCESAR PAQUITO 171049146-3 ECUATORIANA
VIVAR RIVAS MARCO ANTONIO · 110206059-5 ECUATORIANA
YUNGAN QUlTIO MlGUEL ÁNGEL 170803335-0 ECUATORIANA
ZAMBRANOJllüÉNEZ MARÍANARCISA 170812671-7 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida personería jurídicay dentro de los 15 días
siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y ponga en conocimiento
dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para el registro pertinente, igual
procedimiento observará para los posteriores registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ,y al Presidente como
su Representante Legal.

Art. 5.- La solución de Ibs conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ,y de éste con
otros se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el
Registro Oficial No.145 de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a

AB. MIGUEL MARTiNEZ DÁVALOS
SUBSECR TARIO DE FORTALEGlMIENTO INSTITUCIONAL

EVG./MTB.lSR.
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MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeItalia-Apartado1370 wwmemaapqgovet - Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025/ 2994450
CONTRIBUYENTEESPECLALR g del23de Enesede 1997 2012-04-30 ÈŸZ-

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo FacturaNo: 0 %78442 ..m....--. 18588 CALDERON

CUENTAN*:
70532229gECHADEEMISlÓN: 1715025845 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

ALBUJA LARA SONIA KARINA CONSUMIDOR FINAL 20 705 65 18 6498 0 1
CUENTE: TELÉFONO:

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA om
BA PUERTASOL LT 27 Real 7

DIRECClÒN: CALDERON
FACTURACIÓN SEC. ECO.

PLACAPREDIAL: 958242 SECTOR: 0
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--09

-06
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--02

SUBTOTAL 2.38 au
tvA0% 0.00

ca MESESDEUDA
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00 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitmo
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 4 de Agosto del 2011 (9:9) Número: 356430

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5558530
Clave Catastral: 14517 02 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001001548534

FUENTESVASQUEZ CESAR PATRICIONombre del propietario: Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8210,00 m2
Área de construcción: 60,8 m2
Frente; 72,4 m
Propiedad horizontal: NO

IDerechos y acciones: NO I gg egg

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MIGUEL MEDINA OESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0
- DANIEL MONTOYA -ESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

J.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACION POR REGULACION VIAL SE SUJETARA A INFORME DE REPLANTEO VIAL....ZC-
C R544...24/03/11
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de
diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de
vigencia del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de i s
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de r onsa ilida
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad d zc Ïdo Aval'os y Catastros. Si existe algún error
en los datos de identificación del propietario y/o d ' i ión de Avalúos y Catastros
para actualizarlos.

rip R

(11) ADMINI N



Infonne de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

fJist(Íl0N10ÏfDp01Ílâl10
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 8 de Febrero del2011 (13:54)
. .

Número: 332507

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5558530 r

Clave Catastral: 14517 02 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001001548534 Ca

Nombre del FUENTESVASQUEZ CESAR
propietario: PATRICIO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón

Barrio / Sector: BELLAVISTA

Datos de terreno *

Area de terreno: 8210,00 m2
Áreade construcción: 60,8 m2
Frente: 72,4 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO G 6 inrGTA

,
5 2.9

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MIGUELMEDINA OESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0
- DANIEL MONTOYA -ESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % . Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovalile

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEODEVIAS PARA DETERMINAR AFECTACION......COORDINARA
ENJEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o div 'n de lote
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de r pon ilid
- Cualquier alteración lo anulará .

-

* Estas áreas de información son respons-ibilidad
. re ón d va 'os y/Catastros. Si existepigún error en los

datos de identificación del propietario y/o del predio r a eela D re ióry'de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

(11) ADMINST ION ON CALDERON

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5558530&clave 1... 08/02/2011



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolltario
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 2 de Marzo del 2010 (15:38) Número: 293659

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5558530
Clave Catastral: 14517 02 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001001548534
Nombre del FUENTESVASQUEZCESAR
propietario: PATRICIO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón

Barrio / Sector: BELLAVISTA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 8210,00 m2
Áreade construcción: 60,8 m2
Frente: 72,4 m
Propiedad horizontal: NO

'echos y acciones: NO 24xvaar 2ip 4 .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MIGUEL MEDINAOESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0
- DANIELMONTOYA-ESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mÍnimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

5.- Afectaciones

\6.-Observaciones
r

INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DEVIAS PARA DETERMINAR AFECTACION ......COORDINARA
. AFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma..de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información sonaresponsabilidad de la Dirección 'os atastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propiÁtarioy/o del predje-acercapéÊ"

Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(4) ADMINIS,
.

ON O CAEDERON
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Ûl8tfit0M8tfDPOlitûl10

INFORME DE REGULACIÓN METRÒPOLITANA

Fecha: Miercoles 9 de Julio del 2008 (10:40) Número: 226535

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5558530
Clave Catastral: 1451702001000000000
Cédula de identidad: 1001548534

Nombre del FUENTES VASQUEZ CESAR
propietario: PATRICIO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: BELLAVISTA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 8210.0 m2
Áreade construcción: bU.8b m2 -

Frente: 72.35 m
Propiedad horizontal: NO .

Derechos y acciones: NO c ga prGtm
,

s 1.2

Calle Ancho . Referencia Retiro mts
- CALLE ESTE 0.0 / SIN REFERENCIA 5.0
- CALLE OESTE 0.0 SIN REFERENCIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m

- Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimti:40 m Posterior:5 m
00S-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
'

- SIN DATOSVIALESDENTRO DEL PLAN PARCIAL DE CALDERON......ACERCARSE A LA JEFATURA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA ADM.CALDERON
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección ' Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercar e a i B' g galúos-y Catastros para

Firma ibl

(4) ADMINISTRACI



Informes de Trazado y
Replanteo Vial



MEMORANDO No.179-JZTV-AZC

PARA : Dra. Rocío Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD "REGULA TU BARRIO" CALDERON

DE : Arq. ANITA CHILUISA V.
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO : En el texto
FECHA : 10 de noviembre del 2011

En atención al Memorando UERB-AZCA-0389-2011, en el que solicitan realizar inspección e
informe de vías públicas de Asentamientos Humanos de Hecho a regularizarse Comité Pro-
mejoras del barrio "Núñez", Comité Pro-mejoras "La Esperanza", Comité Pro-mejoras "San
Juan Loma Bajo", Comité Pro-mejoras "Sol del Norte N° 2, Comité Pro-mejoras "Puertas del
Sol de San Juan de Calderón".

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego de
la inspección efectuada, en base a los Mapas B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial, B1D de Uso de Suelo Principal y B2D de Ocupación y
Edificabilidad del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13
de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial
del 24 de Octubre del 2008, informa que las vías públicas tienen las siguientes
especificacionestécnicas.

Comité Pro-mejoras del barrio "Núñez"
Clave Catastral: 12612-05-013 Predio: 1293713

Sector: 4 Llano Chico Parroquia: Llano Chico

Referencia: Inf. replanteo vial CK-029del 06/08/2010
CALLE ANCHO VIAL EJE VIAL CALZADA ACERAS

CALLEA 10,00 5,00 7,00 1,50

CALLE1 8,00 4,00 5,60 1,20

CALLEB 8,00 4,00 5,60 1,20
PASAJEPEATONAL1 6,00 3,00 6,00 0,00
PASAJEPEATONALD 6,00 3,00 6,00 0,00



Administración 2onal

Calderón

Comité Pro-mejoras "La Esperanza"
Clave Catastral: 14517-02-002 Predio: 5558529
Sector: 9 Bellavista Parroquia: Calderon
Referencia: Inf. replanteo vial CR-537del 24/03/2011

CALLE ANCHO VIAL EJE VIAL CALZADA ACERAS
DANIELMONTOYA 12,00 6,00 6,00 3,00
MIGUELMEDINA 12,00 6,00 6,00 3,00

Comité Pro-mejoras "San Juan Loma Bajo"
Clave Catastral: 12419-01-009 Predio: 5207337
Sector: 7 Llano Grande Parroquia: Calderon

Sin datos viales dentro del Plan Parcial Calderon, la vía de
acceso y las vias internas deberan someterse a las

Referencia
ALLE

ordenanzasAvigentEesEpæviLo a la regularización del Barrio

Comité Pro-mejoras "Sol del Norte N° 2
Clave Catastral: 14416-01-034 Predio: 5011435
Sector: 8 San Juan de Calderon Parroquia: Calderon
Referencia: Realizaran replanteo vial para determinar afectaciones

CALLE ANCHO VIAL EJE VIAL CALZADA ACERAS

PASCUALAGUIRRE 12,00 6,00 6,00 3,00

Comité Pro-mejoras "Puertas del Sol de San Juan de Calderón"
Clave Catastral: 14517-02-001 Predio: 5558530
Sector: 9 Bellavista Parroquia: Calderon
Referencia: Inf. Replanteo vial CR544 del 24/03/2011

CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS
MIGUELMEDINA 12,00 6,00 6,00 3,00
DANIELMONTOYA 12,00 6,00 6,00 3,00

Atentamente,

Arq. nitaNisaV.
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

.

NOMBRE FECHA FlRMAISUMILLA

Elaborado por: W. MARTINEZ 10/11/2011

Àv.Cap. Giovanni CotÍësN°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a barapuriào),Telfs. 2428469 f.2 Ï4Ò 24255È
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Calderón INFORME DE AFECTACIÓNYREPLANTEO VIALavcozoso-azrv-2o19
REFERENCIATRÅlmEHC-2C-CR544

Quito. 24 de marzo del 2011

Señor
Cesar Fuentes
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitudingresada con Hoja de Control CR 544, del 17 de marzo del 2011, usted solicitó el Informe
cle Replanteo Vialy afectaciones del predio con las siguiertes características:

NÚMEROPREDIAL 5558530
Ct.AVECATASTRAL 14517-02.001

BARAIO BELIAVISTA
SECTOR 9 Beisvista

PARROQUIA CALDERON

I.as afectacionesvieles de la propiedadpertenecena las Calles:
UNDEROS (m)

1 MGUELMEDINAOESTE NORTE SUR ESTE OESTE
2 DANIELMONTOYA-ESTE 223.87 225.39 30.28 35.92
3 - - - - -

Alrespecto, la Administración 2onal Calderón (AZCA)informa lo siguiente - -

1. La deintura2cnal de TerritorioyVivienda realizó la inspecci6n respectiva in situy luego verificóla información
contenida en la cartografia digital ael 83-C1 del Plano de Categorizaci6ny Dimensionamierto del Sistema
Vlaldel Plan Parcial Calderón (PPC);aprobado medierteOrdenenza Especial No.0010 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro OficialNo. ASdel 13.10.2000, informa que la(s) vla(s) colindarte con la propiedad
tiene las siguiertes especificaciones téctlicas:

Na CAL1.E nicuovin EJEVIM reone rFRFna AFECTACIONESDELTEMNO
(m) (m) W) 8 ) NOME SUR ESTE DESTE TOTAL

1 MIGUELMEDINAOESTE 12,00 6,00 0.00 3.00 - - - - - - - - - -

2 DANIELMONTOYA-ESTE 12.00 0,00 6,00 3,00 - - - - 36,25 76,47 - - 36.25 70,47

AREATERRENO SEGÚN ESCRITURS (m2) 8.210,00
AREATERRENO SEGÙN LEVANTARRENTOTOPOGRAFICO (m2) 8.183r23
AREA DE AFECTACIONPOAVIAS(m2) 70,47
AREA DE PROTECCION DE QUEBRADA -

AREA UTILDE TERRENO (m2) 8.106,76

1.Cumplirá con tas especificacionestécnicasemitidasen el Informe de Regulación IVbtropolitana (IRM)
N' 332507 con fecha 08/02/2011 ,

3 Los areas y finderos son de exclusiva idal profesional que realizo el replarteo vial.

ARQ STEBANSARCHE ¿
COORDINADDRDEGESTIONY CONTROLUfEAND

C.C. GESUON URBANA0%



COORDINACIÓN DEL
DESARROLLO ZONAL

JEFATURA Z NAL DE
TERRITORIO YVIVIENDA

Adminkiraci6n2enal
Calderón INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL

RVCDZ 75 - JZTV - 2010
REFERENCIATRÁMITEHC-ZC- CF 648

Quito, 08de marzo del 2010

Señora
Narcisa Suanavas
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja,de Control CF 648, del 3 de marzo, de 2010, usted solicitó el Informe
.

de Replanteo Vialy afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMEROPREDIAL 5558530
CLAVECATASTRAL 14517-02-001

BARRIO BELLAVISTA
SECTOR

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:

1 MANUELMEDINAOESTE
2 DANIELMONTOYA- ESTE

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografía digital del Mapa B3-Ci del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro OficialNo. 45 del 13.10.2009, y de acuerdo a la Ordenanza No.031 que contiene
el PUOS, cuadro N°1 pag. 48 de ESPECIFICACIONESMÍNIMASPARAVÍASURBANAS.

2. De acuerdo a lo establecido en las normas citadas, usted deberá realizar el replanteo Vialdel predio citado,
en coordinación con esta Jefatura Zonal, que cumplirá todos los requisitos especificados en el Anexo 1 adjunto
y respetará las especificaciones de anchos viales mínimos .

No. CALLE ANCHO VIAL DEL EJE ANCHO ANCHO RADIO (m)

(m) (m) CALZADA{m) ACERAS (m) CURVATURA

1 MANUEL MEDINA OESTE 12,00 6,00 6,00 3,00 5,00
2 DANIEL MONTOYA- ESTE 12,00 6,00 . 6,00 3,00 5,00

Atentan t

r ancy Alv ar H. o cn lo á ez Peralta
ONAL DE T RIITORIO IVIENDA COORDINADOR DEL DESARROLLO ZONAL

p ashin ton Martí ez P.
E ICO DE RP NTEOS VI LES

Ar ival agnético: NF75SUASNAVASCF648 JZOPyT 1
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMitid INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1274
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE: 2 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo,Director 21-nov-11 Of. 9411 y 1 cd
ASUNTO:el Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la certificacióndel borde superior de quebrada
que colinda con el Comité Pro Mejoras "Puertas del Sol", ubicado en el barrio "San Juan de Calderón", el mismoque se
encuentra implantado en los planos adjuntos

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila , para conocimiento 21/11/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



líodsä1
MUINICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION MEIROPOLTIANA DE CATA3TRO,

2 1B 281
Ingeniero
DiegoDávila .

DIRECTORE31CUTIVODE LAUNIDARESPECIAL REGULATU RWRIO
Presente

En atención al pedido, que se tagistta coa hojade controlNo.9616DMCmediante el cual
solicitan la emisión del informedel borde superior de la quebrada,que colinda con el
Comité Pro MejorasPuertas del Sol de San Juan de Ca2derón,ubihade en la parroquia

t te a ' informa quesegúOnspección.realizadaal sitio con equipo
de geoposicionanientostelital'GPS af fevantaráiento-topográfico presentado con sus
coordenadas y a los archivoÀcartográfico del sector, se define el harÀàssuperierde
quebradiB eli no quese/itylantÀos adj intos.

Se indica quela dilla d momento se en re11en

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, Rnderos y
supericles; tampocoquita ni da derechos sobrela propiedad del inmueble.

Ate; amente

ag. Dansea my go ".
DIREC E.8. .ETROPOLITÄNODE CATASTRO

. i.nu ZuritaPérea
DE PROGRufACATASTRO

Arq. MarcoQuippe
RESPONSABLE UNIDAD DE RORDES

Ref. HOJA DE COlnROL 9616-DMC
Adjunto: Documentación recibida
OFICIO No. 1333- EQ
17-11- 2ûll

O Unidad Espo:fal
"Regula tuBarrio"

Pariiµ

Recibido por ce Cr up



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secmtaria de
Coordinación
Terrltorial y :

Participacl6n

OficioNo. UERB-...731.........-2011

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTROS
Presente.-

Señor Director:

Por medio del presente, solicito a usted, muy comedidameñte disponer.emisión del informe
técnico predial de Borde Superior de Quebrada de los siguientesAsentamientos Humanos de
Hecho:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio ¶uertasdel Sol tie San Juan de caldeMA"/
2. Comité Pro-mejoras "La Esperanza".
3. Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2".
4. Comité Pro mejorasdel Barrio "Colinas de San José".

Anexo:

• Archivo Digital (1) •

• 3 copiasde cada uno de los planos topográficode los 4 Comités Pro-mejoras (A1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientoš.

e en ,

n . Diego ' la Lo z
RECfOR EJE UTIVO

NIDAD ESPECIAL"REGULATÚBARRIO"

CC.:Ing. Geovanny Ortíz --Jefe de Barrios de Interés Social.

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA
ELABORADOPOR:

Rocio Pérez 07/11/2011
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICO N° 034-UERB-DMC-2011

CABIDAS Y LINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:15-11-2011

1.•IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Comité Pm-Mejoras Puertas del Sol Áreabruta Catastrada: 8.210,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 8.210,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 8.197,71 m2
Clave Catastral: 14517 02 001
No. Predio: 5558530

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas y linderos de âreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna
2. La Información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
3. Este informe no representa título legal alguno.
4. Cualquier alteración a este Informe lo anulard.
5. Este informe tiene validez únicamente con la JIrma del Responsable Técnico de la UERB -Calder6n y del Delegado

de la Dirección Metropolitana de Catastro.

Ing. re r . Lu
RESPONSAB E NICOUERB-CA LE ADO DE LADMC.



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°033-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADAS Y LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:14-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Comité Pro-Mejoras Puertas del Sol Áreabruta Catastrada: 8.210,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 8.210,00 m2
Administración 2onal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 8.197,71 m2
Clave Catastral: 14517 02 001
No. Predio: 5558530

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coonienadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informacl6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteracl6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la IIERB -Calderón y del Delegado
de la Dirección tro Itana de Catastro.

Ing.] rte . Lgs
RESPONSABLE É ICO UERB-AZCA D GABOD LA MC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari · Telf : 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0018-UERB-AZCA-2011

FECHA: 10/11/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉ PRO-MEIORAS Áreabruta Catastrada: 8.210,00 m2
DEL BARRIO PUERTAS Áreabruta en escritura: 8.210,00 m2
DEL SOL DE SAN JUAN DE
CALDERON

N° de Predio: 5558530 Clave Catastral: 14517-02-001
Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Séptimodel CantónQuitoDr. Remigio Poveda Vargas,
el 21 de luttodel 2004, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 08 de Octubredel 2004, el señor Segundo Alirio
Bastidas Hernández, dio en venta un lote de terreno signado con el número cuatro a favor de César Patricio Fuentes Vásquez, María de
Lourdes QuisilemaGualoto, Angel Ramiro VargasMonteros, María Rosario Sánchez Salazar,Lidia Francisca Simancas Peña, Zambrano
liménezMaría Narcisa, Miño María Hortencia, César Paquito Vivanco Granillo, Mauro Elías Morales, Gerardo Patricio Gavilanes, Iralda
Maclovia Pinos Pesantes, GloriaInés Pérez Herrera, Ana Carolina Maldonado Robles, Segundo Dionicio Salazar Pilca, )ulio Domingo
Guerra Delgado, Ramiro Mariano Carrión Maldonado, Marco Antonio Vivar Rivas, María Lastenia Espín Larraga, Aída Guillermina
Guevara Flores, Gladis Elena Altamirano Altamirano, Luís Fernando JaramilloCadena, Miguel Angel Yungan Quitio,Gilberto Celin
Llerena Pozo, Sonia Karina Albuja Lara, Mora Illicachi JoséAgustín, Toapanta Romero Oscar Oswaldo, Laura Cecilia Castro Ruíz,
representada por Olga Beatríz Castro, lote de terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: con una extensión de doscientos veinte y siete metros, lote número cinco de propiedad de Manuel Quisilema.
Por el Sur: en una extensión de doscientos veinte y siete metros con cincuenta centímetros.
Por el Este: con la calle pública, en una extensión de treinta y seis metros con diez y seis centímetros.
Por el Oeste: con calle pública, en una extensión de treinta y seis metros con veinte y seis centímetros.

Superficie total de de ocho mil doscientos diez metros cuadrados. (8.210m2).

RECOMENDACIÓN: Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico.

Dr. Miguel ViteriN.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÔNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

C DI ORA RB-AZCA



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

I . I gui e
RESPONSA LE C ICO UERB-AZCA



ACTASDE REUNIÓN
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ACTA DE REUNION

F-PCDUERBO1-01 & -11-cz-

No UERB- AZCA

UNIDAD U BARRIO

DIRECCIONI COORDINACION:

dd mm aa
En reunión celebrada el se trataron los siguientes temas:

ACU DOS/OBSERVA01 NESISUGERENCIAS

I
. i

FECHA DE LA PROX1MA REUNION:



Fecha de vigencia.... REGISTRO DE ASISTENCIA
UNIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

\5-No0grwt 7M

NOMBRE lASISTENTES ASAMBLEA / BARRIO

y hono fuerásol Sol

ß- ,4/g EA au JA



Ca derón

ATENCl0N BARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

/

ESTRATEGIA/ VALORI N
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Por la Unidad Regu ou Barrio Por el Borrio:



ACTA DE REUNION

F-PCDUERBO1-01
No.

UNIDAD REGULA TU BARRIO

DIRECCION/ COORDINACION: L

dd mm aa
En reunión celebrada e se trataron los s guientes te as:

ACUERDOS/OBSERVACIOÑES/SUGERENCIAS

FECHA DE LA PROXIMA REU



REGISTRO DE ASISTENCIA Eccha de sigencia:
NIDAD REGULA TU HARRIO 00/00/10

NOMBRE lASISTENTES ASAMBLEA / BARRIO FIRMA
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ACTA DE REUNION
ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
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i UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
AGTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO:

No. EXP.

ADMINISTRACIÓ¾2ONAL CALDERON

FECHA: #10RA 2 20 (
QUIENATIENDEPOR LAUNIDADREGU RR SENTANTES DEL BARRIO:

N St

ACUER ggM gg;g
CUÍ! III R Ïdiggi PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4 *

DOCUMlËNTMANE

2

3

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA/MALSilACIÒN:

2

3

4



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 36 C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN"

CLAVE CATASTRAL: 1455 17-02-00 1-000-000-000
HojaNo. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUM ENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVlClO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

L S/N Control
DMPT 2008- I. Compra venta a ffavor de César

1. No 7833292 del 22/Abr/2008 l. Acuerdo No. 0260 L Of 2783 DAL-OS-GV-
Dic 30/2008 Patricio Fuentes Hernández -

1392 I del
21/Jul./2004 (27) (*) (1) (*) 9/Sept./2005 (3) (*) 2008 del l/Abr /2008

30/Dic /2003 (5)

(#)Número de fojas (*) Copias



Hoja No 3

DOCUMENTOS TECNICOS
COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTERNA

12 13 14 15 16
17

18 19
INFORME

REGULAClÓN COMUNICACIONES

METROPOLITANA Medios Magnéticos
WTERINSTITUCIONALES

I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1 No. 226535 del
9/Jul/2003 (1) (*)



RECIBIDAS



BARRIOPUERTASDELSOL DE SAN JUAN DE CALDERON

O.uito 13 de juliodel 2011

Sra. Dra.

Rocío Pérez

COORDINADORADE LAUNIDADESPECIAL

"REGULATU BARRIO"-CALDERON

Presente.-

De nuestra consideración:

La Directiva del Barrio "Puertas del Sol" de San Juan de Calderón , solicita a usted conceder una
ampliación en el tiempo para solucionar los Certificados de Hipotecas y Gravámenes, por
cuanto el Registro de la Propiedad que es de dominio público, está realizando su transferencia al
Municipio, lo que ha ocasionado la demora en el cumplimiento de los compromisos con la
Unidad Descentralizada Regula Tú Barrio .

Rogamos conceder esta ampliación para avanzar en el proceso de Legalización.

Lo que les comunicopara los fines pertinentes.

Aten

Karina M6uj ara c

PRESIDENTACOMITÉBARRIAL
+

"PUERTASDELSOL" DESANJUAN DE CALDERON



ENVIADAS



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0055-2011

Quito, 13 de mayo del 2011

Señores

PRESIDENTE DEL COMITÉPRO- MEJORAS DEL BARRIO: EL CLAVEL/,BALCÓN DE

POMASQUI, CRISTOREY/LAESPERANZAlPUERTASDELSOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN
NUEVOS HORIZONTESDE SAN JUAN DE CALDERÓN,JARDINESDE MARIANITA,JARDINES
DE BELLAVISTA.
Presente.-

De nuestra consideración:

La Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Calderón, invita a usted, al a reunión que se
llevará a efecto, el día viernes 27 de mayo del 2011, a partir de las 16h30 en el Auditorio
de la Administración Zonal de Calderón, en el que socializaremos lo requisitos técnicos,
legales y socio organizativos, además asumiremos acuerdos y compromisos.

Rogamos asistir obligatoriamente con el arquitecto contratado por el barrio, para la
elaboración del levantamiento planialtimétrico.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

Atenta ent ?

. Ro ' Pere
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULATÚB RRIO"-CALDERÓN

WC/paz
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CONVOCATORIA

PARA ENTREGAR INFORMACIÓN SOBRE LOS REQUISITOS A
CUMPLIR EN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO, SE CONVOCA A TODA LA
DIRECTIVA Y SOCIOS DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PUERTAS DEL SOL"; A LAASAMBLEA INFORMATIVAA REALIZARSE

L DÍA VIERNES 10 DE JUNIO DEL 2011 A PARTIR DEL LAS 16H30,
EN EL AUDITORIO DE LAADMINISTRACIÓNZONAL CALDERÓN.

LA ASISTENCIA ES OBLIGATORIA

AT MENTE:

A. O É Z

COORDINADORA DE L UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO"

ASENTAMIENTOHUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

1. PuedasdelSol

2. PuedasdelSol

3. PueñasdelSol

4. PueñasdelSol
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